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PODER lt:GISLATIVO 

Conare~o Nacional 

Reformas al Decreto Le'gislativ.o 
No. 705 de Junio 29/78 Relativo 

Exoneraciones del l. R. 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICL, 
a sus hab1ta:ntes, 

Sabed: 
Qué el Congreso Nacional ha ordenado 

lo siguiente: 
"Decreto No. 740 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. lo.-Refórmase el Artículo lo. del 

Decreto Legislativo No. 705 de 29 de junio 
de 1978, publicado en "La Gaceta", Diario 
Oficial No. 144 de 30 de junio del mismo 
año, el cual se leerá así: 

"Arto. lo.-Cancélanse las exoneracio
nes del ImpJJestc> sobr<?. la ~ta, otorgadas 

en virtud del Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo Indus
trial y/o las leyes nacionales de Fomento 
Industrial, a aquellas industrias a las cua
les se les haya vencido el periodo concedido 
en el Decreto original de clasificación y 
las equiparadas a ellas, indevendientemen
te del régimen legal a que se hubieran 
acogido posteriormente''. 

Arto. 2o.-S'e derogan loo Artos. 2o. y 
3o. del Decreto Legislativo No. 705 a que 
se refiere el artículo anterior. 

Arto. 3o.-Adiciónase un artículo al mis
mo Decreto No. 705, que será el 2o., y que 
se leerá así: 

"Arto. 2o.--Para los efectos de cumpli
miento de este Decreto, el Ministerio de 
Economía, lndustria y Comercio indicará 
por escrito a la Dirección General de In· 
grcsos, mediante un listado, cuáles emp:re
~as continuarán g-ollalldo di'! la exoll~ÓÁc 
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del Impuesto sobre la Renta, por estar den
tro del período inicial de su Decreto mi· 
ginal de clasificación industrial". 

Arto. 4o.-Los Artes. 4o. y 5o. del De
creto Legislativo No. 705 pasarán a ser 
3o. y 4o. 

Arto. 5o.-Esta Ley comenzará a regir 
a partir de la fecha de su publicación en 
"La Gaeeta", Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
mara de Diputados. - Managua, D. N., 
diecisiete de octubre de mil novecientos 
setenta y ocho. - (f) F'ranc·isro Ur,~uyo 
M aliaño, Presidente. - ( f) Orlando Mora
les Ocón, Secretario. - ( f) Ar¡n.¡1if o Fer. 

nández García, Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. - Cám<tta del Se" 
nado. - Managua, D. N., 31 de octubre 
de 1978. - (f) Pablo Rener, Presidente. 
- (f) Ramiro Granera. Padilux, Seeretario. 
- (f) Julio Ycaza Tir¡Prino, Secretario. 

Por Tanto: F~jc('Útf~~l'. (~a.s;:i. l 1 r•'~i-

dencial. -- Managua, 1Jistril P Nat·iu11;,d, :1, 

los treinta y un dh1K del llH'S de uclubre 
de mil novecientos setenta y ocho. (f) 

A. SOMOZA D., Presidente de la Eepúbli
ca. - (f) Samuel Genic A., Ministro de 
Haeier1<la y C. P.". 

Cámara del Senado 
SEXTA SESlON DF- LA 
CAMARA DEL SENADO 

(Concluye) 
59 - En uso de la palab:2 i::I honorable 

Senador Doctor Ccnste.r:t;no /v',end~eia Rodrí

guez, informó a .la C6rr:t:rn qu~ t.n .su carác

ter de miernbro cl12- !2 (~OrYlisión norr11::::.-oda 
para visitar al !~onc·-~--i-)c Scf,or t-/.inistrs 

de !a Gobernac.ión a T!n Ge invcsdaar s:::;~:>re 

la .?misión de la .leyc~~;-12 ·-Pedo:, '...,e~;;;;:¡ativo" 
o Congreso l'-Juc1on¿,: t:n les p•.'l:::as ele los 

vehículos de sus rf''.r:rnl'."ircs, hobí21 recibido 

la siguiente r.ota de! Sci'Sor ()fl::::ia! .11/\a¡rcr 

de la Gobernaclén, ~)r. José !v'1a.ría Tercero, 
a la que dio !cctur<i, ¡_:sí: :¿1 de: junio ele 

1976, - Dr .. (onstc;ntino /v\er;dic.tu
1 

S-::!-i;Jdor 

de la República, 1\Aan¿,gua, D. f~. -~ [::tirndc 

Doctor: Para su conocirniento y ck;111.::ís efec
tos, nos permitirnos r0n-1itir!e · ío:oco;1ia de 

la carta que con fech,1 l.'-) c!o o ¡,~,-,·)x1:1~1.:; 

pasado ,nos. t'.'nvir1 C'l =·~\'Í1nr l,'\J,-~¡',trr'. 

de Hacicndcl v (rr'.· 1 111<' l'1.ddH'" i i'!Jl''! hl 

GARCIA B, rc:!,Jt1v,1 rd l\rl11 11 !,, ;·. i.1 11·y 

s.obre Placa~·,. Si11 nt10 ¡;orl1·.1·l11, ,i¡',,-~"'' 

cho la ocar:.ión fidfrl >u·,(xihi1i!~•,: .¡,_-.. <1~.'.'._',·1 

muy atentan1cJ1l~, {fl ,l(.1.SE f.:\;\r:L-\ -r[•(C:~ 

RO ROCHA, Oflci;¡\ /IA<iyc,- d,~ la G;:-,1_':.;« nc

ción". La fotocopia de la c21·ta a c;uc es·) 

-n.o ta. ·alude, continuó diciendo e,I honorab!s

S~nadQr Mendieta Rodríguez, dice osf: "18 de 

}!)~yo.d~. 1976:- ~eñor Ingeniero J. /),nlc·,¡1io 

.Mora R., Ministro de la Gobernación, Su Oes

páchó._ i- .. Es.timado Señor tAinistro: En re 

1 p:-::;·~_;; ::: rc1 •":'J''.' :·)<:> 2610 de. l I d~ _t11\c,vo 

del af:o er1 curso, atentamente le manifiesto 

que, ele conforn1idad con el inciso b) det 

Arto. 8 de la Ley sobre Placas, tienen dere

cho a solicitar placas oficiales libres de to
do rri~to P imouesto. los Miembros del Po
der -L~9isl~tlvo' tanto. Propietarios como Su

plentes; dichas placas llevnrán únicament'e 

las letras OF seguidas del número sin otro 

distintivo que !es indentiflque, con excep

ción de !as placas otorgadas al Señor Pre

sidente del Congreso que llevarán cerno dis
tintivo especial la Bandera de la Repé•blica 

de l'!icaraoua. --- Con las rnuestras de rni 

rnayor co1~sideración, n1c suscribo de usted 

muy atentamente. ( f) RUBEN GARCIA B., 

Vice-J\"inistro de ~-1acie-ndo y C. P.". - El 

Inciso df_;I arti"culo <1 que hac~ referencia, 

aoreqÓ el ho11orab\e Se:nador /v\endíeta, o sea 

el- A-rto. 8., so!a1nentc dice: ''Tendrcin oe

recho a solicitar placas oficiales, libres de 

todo costo e impuestos: a) Casa Presidencial, 

para los vehículos, los juegos que soliciten; 
b) Los Mien1bros del Poder L .,;qis4ativo t?.n· 

to Propic:tarlos co1110 Supll?ntes" 1-,,,;o agrega 

¡ na:( lcJ n1á_s '{n 111c perrn!lí cnnte;.t<:irlc DI 
Scí\or {)j1ci.d ~/li1yt)r del Min:..,tcrio de la 

GoCcrn,ir:il\11, 1-'!l t':.>tos térrnlr,0$, leyó: "rAa
na~1t,o..i, íJ_ N., j1Jnio 24 de 197ó_ ~- IJr, José 

N\aríu lcr•.en;, (Jflcial Mayor /v\inislcric: de 

lo Gobernación, Sv Despocho. - Sci'íor Ofi

cial f.Aayor: Aviso recibo de su nota 3348 

de 21 de los corrientes, con ic que me ad

junta fotocopia de la ccrnunic:óción del ho
norAble Scf'ícr \tíce-Ministro de r--lncienda y 

Crédito Público dirigada con fecha 18 de Ma· 

yo del c.ño c;1 curso ¡;;! hor¡or:.'...;!C'! 2cñor l"\i~ 

nlstro de la Gobernación, todo relzcionado 

con la Ley de Placas vigentes. Con verdade

ra extrañeza quedó impuesto del criterio 1-ni

nís.terial, ya que el inciso b) del Arto. 8 del 

Decreto Legislativo Ne:- 552, pubJ:cado en '·La 

Gaceta" N'· l de 2 de enero de 1961, no 

contiene la disposlción de que h2ce 1nérito 

e! honorable Señor V1ce-1\'\inistro. Aún rrits, 

en todo el cuerpo de ia LFy sobre Ptoca5 nu 

se hace rnención a!guna acerca el.::~ lo afir

n1ado por el S'3fior Vice-Ministro y rnenos 

en el inciso de! artículo 1ncncio110do, el cual 

a la letra dice: "b) Los rnierr1bros del Po

der Legislativo, tanto PcopieU;rlos co1110 Su

plentes";. Co1T10 posib[em12nte :o asegurado 

2n la con.,unic0cíón cuya {o\·ccopía Ud. rTie 

aco,11~a1~a figura en nigún in.s~rurnenlo re· 

glarncntario, le quedaría rnuy 2Jrec:iecido oc-r 

::1 su~1--dilistro de ta\ doc1..i.11ento pare, un tue~ 

Í' 1 ~\¡¡,_ ic1 ,,¡ rf'':n:'r:to. ~,!n ,;,, <.nh!-i''i1CCrO 

,1.¡.11 l<".1Í1ll"HÍ<_) 'Ji',_., ('!l l.1 ;,';i\'('t'.,\•i!,'!\ '""

;,·i;¡¡)¡ r"-1 L1 ~''111i:.i,"n d\' '.·1 l .'11:_n 1 ,,,·; 

:,,·¡i,;,i" <:·'11 \'i !q. M<.ll'cl, f,·\1n: ~:n (!•' l.1 1 

h~-.-:1dci,,1i, :,,· ¡¡,:\)O a 1_111 ;~.,1'"·r·!,, ¡«:r,1 ·¡:''' 

L:'., p\,:c~-1:.. de los 1\~íc:11b1 e,:, d~:i Pcck"" ! ·' 

:~,¡~,\ativo :·~:varan un d:st1ntivG- c~-1:;cc_ -.'i qL'C 

Cn;era ''Ccrgreso ~~-3cic112l''. Ag1-~dc~·-:L>nc;o1e 
c-1 c-11vío de la nota relacíonada, quedo a la 

'c~spera· de sus· noticias con los n1uestras de 
n:l distinguida cons[dcracf':)¡¡,. (f) CQ¡'-l.STAt~

TíNO MENDIETA R., Sen<dor". -- Porque si 

hay al~u,n". _re~9l~~n.~~1tació1~ -pro_sigv1? _ dir:í~f!: 
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do- debemos pedirla, porque se hace zilusión 
a una Ley que no dice nada en absolulO, 
Como ya habíamos informados nosotros acer
ca de lo que el Señor Ministro de la Gober
nación nos había dicho, de que estaba dB 
acuerdo junto con el Señor fv'\inistro de Ha
cienda en dar a hacer Jos distintivos del 
Congreso Nacional, y ahora nos dicen otra 
cosa, yo me permití contestarle en esa for
ma~ lo cual informo a la Cámara. 

Intervino el honorable Senador Doctor Lo
renzo Guerrero Gutiérrez, manifestando que 
aún en e! caso de que la Ley de Placas no 
dijera que deben llevar un distintivo las co
rrespondientes a los vehículos de los miem
bros del Poder Legislativo, nadie podía prohi
bir a cada Senador o Diputado, el derecho 
de poner a su placa el distintivo del Con
greso Nacional; es decir, !os que están in· 
t'eresados en llevarlo; a rní, por rni parte, 
me parece más conveniente n:::i llevarlo; pero 
en fin, si !o quieren us2r, nadie se los va 
a prohibir, con10 no le prohiben a ningún 
médico que ponga en su placa "Médico y 
Cirujano"; esa es cuestión personal de cada 
uno. Si no hay ley que obligue a ponerle 
e! distintivo que debe !levar, sino solamente 
Oficial, 1 u Oficial 2, no hay por qué preo
cuparse y que cada uno le ponga la placa 
o que el Senado mande a hacer una plaquita 
que diga "Senado de la República" o "Con
greso Nacional". 

El honorable Señor Presidente, Senador 
Rener, manifestó estar de acuerdo con lo 
dicho por el honorable Doctor Lorenzo Gue
rrero; porque aunque la ley no lo dijera, 
el Congreso podía dictar una Ley Especicil. 
Es prin1era vez, agregó, que no vienen con 
la plaquita que dice "Congreso Nacional". 
Por manera que podemos hacer lo que dice 
el Doctor Guerrero, de dar a hacer las de 
nosotros, por de pronto. Acordemos si se 
les pone "Congreso Nacional", o "Cámara 
del Senado". Por otro lado, según esa Ley 
que citan, la placa para el Presidente del 
Congreso llevarán una Bandera1 pero aquí 
cambia cada tres meses la Presidencia del 
Congreso. Para mí, esto no es motivo de 
preocupación, y además, yo uso una placa 
que me regaló un amigo y que dice: Pre· 
sidente Cámara del Senado. 

Intervino nuevamente el honorable Sena
dor Doctor Constantino Mendieta Rodríguez, 
expresando que deseaba recordar que en la 
sesión pasada, !a Con1isión nombrada por !a 
Cámara e integrada por el honorable Senc-:
dor Doctor Orlando Montenegro Medrano, 
)on Alfredo Mendieta y él mismo, había in· 
formado que se habían puesto en contacto 
:on el Señor Ministro de la Gobernacíón, 
~uien fes había expresado su acuerdo a que 
·.e dieran a hccer cuatrocientos rótulos pe-
1ueños con !a leyenda "Congreso Nacional", 
1ara agregarlo a las placas; y después de 
sa afirmación d-cl Señor Ministro, llegaba 
sa nota del Oficial Mayor. Es por eso, dijo, 
¡ue yo le contesto a él que ya la Cámara 
ue informada de lo que el Señor Ministro 

'nos elijo a nosotros; porque de acuerdo con 
esta n1is111a ley que está citando el Señor 
Vice-lVl.inistro de Hacienda 1 no establecen nin
gún diferencio en ninguna clase de placas. 
De :nanera que no se sabe ni de donde ema~ 
na e! derecho a las placas oficiales, que por 
ejemplo, tienen los Entes Aut6nomos, y las 
de los Vice-Ministros además, una band,era; 
ya que de acuerdo con esta Ley, no hay 
autorización para nada de eso. Los que 
pueden usar placas oficiales libres de todo 
irnpuesto dic8 que son: a) Los miembros 
del Poder Legislativo; y el in~iso e) com~ 
prende a los Ministros y Vice-Ministros de 
Estado, Magistrados y N\ie1nbros de la Cor~ 
tes, Presidente y N\ien1bros del Consejo Na
cional de Elecciones, Presidente del Tribunal 
d8 Cuentas, Asesor Técnico, Presidente y 
Miembros del Tribunal Superior del Traba. 
jo, N.i:1lstro y Vice.Ministro del Distrito1 Di~ 
rector General de ingresos, Recaudador Ge~ 
ner<:ii de Aduanas, D!rector General del Pre
supuesto, Funcionarios del Ceremonial Diplo. 
mático, Jefe Políticos Departamentales, Direc
tores de Policía, Aicaldes fJ\unícipales, Jueces 
rle D•stritn, Ar7obisro y Obispos de Nicara
gua. El derecho de este artículo se extien. 
de a todo vehículo más de servicio público 
o particular que pueda tener cada uno de 
!os funcionarios rnencionados. Es decir, es 
igual para los miembros del Poder Legislativo 
que para todas estas p·ersonas, El hecho tal 
vez de ponerle e! distintivo de "Congreso 
Nacional", es porque hay una Ley posterior, 
que es !a Ley de Parquímetros, -como se lla
n1aba en aquel entonces~ donde se excluía 
a !os miembros del Poder Legislativo, de pa .. 
gar c11 los parqvín1etros y en los estaciona-
1nientos d·e los aeropuertos de Nicaragua; 
y, la tJnica forma de indentificar el carro era 
por la placa, que decía "Congreso Nacio~ 
nal". En lo demás, estoy perfectamente de 
acuerdo con Jo que nianifestó el honorable 
Senador Doctor Lorenzo Guerrero. 

Di jo el honorable Señor Presidente, que 
en tal caso ,!o que les correspondía era dar 
a hacer directamente el rótulo para agregár 
selo a las placas. 

Por su parte el honorable Senador Solór
zano Rivas, fue de opinión de que existía 
obiigación de parte del tráfico de poner el 
distintivo de "Congreso Nacional", a las p[a .. 
cas, porque existía una ley específica para 
ello; contestándole el honorable Señor Pre
siden te que el problerna era que la Ley de 
Placas no establecía ese requisito, y era por 
eso que el honorable Senador Lorenzo Gue
rrero sugería las diera a hacer el Senado. 
Y,. el honorable Senador Don Miguel Gómez, 
opinaba que para evitar más discusiones de~ 
jaran este punto para el proyecto qu~ se 
prepararía sobre !as prerrogativas de los 
miembros C:er Congreso; pero como míen~ 
tras tanto necesitaban del distintivo, lo iban 
a hacer por su cuenta. 

Pidió la palabra el honorable Senador Don 
1-tumberto Chamorro Chamorro, manifestan
do que corno existía esa Comisión sobre las 
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prerrogativas, que ya había cotTicnz<'.l:do su 
trabajo y estaba pidiendo informaciones, él 
deseaba observar que la Ley de Parquímetros 
decía que los vehículos de los Miembros del 
Poder Legislativo podrán hacer uso libre de 
los lugares en donde existan los aparatos 
mencionados, inclusive los aeropuertos. El 
honorable Senador Granera Padilla, el ho
norable Diputado Doctor Agapito Fernández 
y yo, dijo, nos reunimos en días pasados; 
hablamos sobre la cuestión de las placas y 
acordamos enviar una carta al Distrito, por
que es uno de los puntos que nosotros va· 
mes a mencionar dentro de lo que se nos 
ha encomendado y que se va a someter al 
Congreso ,donde se conten1plarán todas esas 
cosas. Porque también nos encontramos con 
que existe una Ley de Protocolo ·en que los 
Senadores y Diputados, en el orden de prt.:!
cedencia, están después de los /v\inistros, 
Vice-Ministros, Presidentes de Entes Autó
nomos, Miembros de !a Guardia Nacional, 
Secretarios de Información y Prensa, y total, 
nos dejan remontadcs corno cualquier cosa. 
De manera que nosotros vamos a recomen· 
dar que es Jo que debe hacerse, contemplan· 
do todos esos puntos, porque no debemos 
ceder un paso en lo que significan las pre· 
rrogativas e inmunidades que deben tener los 
Miembros del Congreso Nacional. 

Repitió el honorable Señor Presidente, Se
nador Rener, que mientras se presentara la 
Ley, lo cual iba a tardar algunos meses, se 
darían a hacer los rótulos 

69 - A continuación manifestó el heno· 
rabie Señor Presídente al Senado, que tanto 
en esta Cámara como en !a de Diputados, 
se estaba distribuyendo el proyecto de Re· 
glamento del Congreso Nacional en Cámaras 
Unidas, preparado por la Comisión nombra
da al efecto, para que todos lo fueran es 
tudiando y lo discutieran en una próxima 
sesión de Congreso Pleno. 

7" - Pídió la palabra el honorable Se
nador Don Alfredo Mendieta Gutiérrez, ex· 
presando que extra Cámara habían estado 
hoy conversando respecto al Préstamo he· 
cho al Banco de la Vivienda, anunciando 
en la Televisión, para préstamos parciales 
de Cincuenta y Dos Mil Quinientos Córdo· 
bas, para construcción de casas. En vista, 
dijo, de que esta es una cantidad bastante 
grande, que vino al pafs de parte de la ini
ciativa privada de los Estados Unidos por 
medio del Banco de la Vivienda, para la ini
ciativa privada de aquí, y no está funcionan
do bien, puede perderse esa oportunidad de 
ese préstamo de Cinco Millones de Dólares 
que tanto necesita Nicaragua para la cons
trucción de más de seis mil casas; y, en vis
ta de que he hablado yo con algunas Com
pañías de Ahorro y Préstamo sobre Ja forma 
en que se está operando, y aseguran unas 
que casi no han tenido demanda de prés· 
tamos por parte del público, y otras, que 
los préstamos se encarpetan, yo quisiera so
licitar que la Cámara del Senado nombrara 
una Comisión que se abocara con el Señor 

Presidente del Banco de la Vivienda, para 
investigar única y exclusivamente

1 
cómo y¡ .. 

no al país esa cantídad de dinero y cómo 
dicho Banco la trasladó a la iniciativa pri~ 
vada; porque estando de por medio ese Ban
co, que es nacional, podríamos nosotros in-
formarnos al respecto para ver qué solución 
se le puede dar a ese problema para que 
nuestro país pueda beneficiarse con ese prés. 
tan10; ya que según me informan también, 
si a! 31 de diciembre están colocados esos 
Cinco Millones de Dólares, vendrán Diez Mi. 
!Iones más, y no es posible que Nicaragua 
pierda esa opción para la construcción de 
casas. 

Manifestó el honorable Señor Presidente, 
Senador Rener, que consideraba muy inte. 
resante la moción del honorable Senador 
Mendieta, porque también habían rumores de 
qu·e algunas Instituciones no querían usar 
el préstamo, porque tenían intereses creados. 
Se han dicho además otras cosas más, qué 
tal vez no son ciertas; por lo que, para sa. 
ber !a verdad, si estamos de acuerdo# po~ 

demos nombrar una Comisión Esp·ecial pa· 
ra que investigue ese asunto. 

Habiendo consenso de la Cámara sobre 
el particular, procedió el honorable Señor 
Presidente a nombrar la Comisión Especial 
en cuestión, Integrándola con !os honorables 
Senadores Doctor Constantíno Mendieta RO· 
dríguez, Doctor J, David Zamora y Don Al· 
fredo Mendieta Gutíérrez. 

8' - Solicitó la palabra el honorable Se 
nador Doctor J, David Zamora Pastora, ex~ 

poniendo que hacía algunos meses ,la Co
misión de Economía de esta Cámara, conclu. 
yó conjuntamente con la misma. Comisión 
de la honorable Cámara de Diputados, una 
investigación bastante exhaustiva y completa, 
relativa al problema que se había planteado, 
de graves repercusiones para el agricultora· 
do nacional, representado dicho problema 
por el alza inmoderada que hemos creído 
también bastante injustificado -dijo- de pro
ductos tales como el alambre de púas, gra. 
pas, c[avos etc.; y después, por acertada ini .. 
ciativa y moción de otros representantes, se 
extendió el ámbito de la investigación, en 
términos generales, a todos los insumos que 
afectan la estructura de costos de las acti· 
vidades agropecuarias. Como resultado de 
los trabajos investigativos de esta Comisión, 
que como digo se realizaron conjuntamente 
con la Comisión correspondiente de la Cá~ 
mara de Diputados, se aprobaron en ambas 
Cámaras unas recomendaciones con que con. 
cluían su informe; y una de las principales 
recomendaciones consistía en que se pre
parara a la mayor brevedad un proyecto de 
ley que tendería a conceder básicamente a 
las actividades agropecuarias, las mismas 
prerrogativas y privilegios, sobre todo en 
materia de impuestos, que las que ya se 
contemplan en la legislación, de estímulo y 
protección al desarrollo industrial. Al leer 
el desarrollo del proceso investigativo de 
este asunto, recuerdo perfectamente bien 
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que ambas comisfon'es rechazaron una ofer
ta que la Compañía fNCA, -productora o 
procesadora de ¿¡lambre de púa~ grapas y 
clavos~ habfa hecho, en el sentido de ven
der, creo que cien mil rollos de alambre a 
un precio de cien córdobas; y recuerdo tam
bién que el fundarnento de este rechazo fue 
porque como ya estaba por d~ctarse la ley 
que vendría a proteger en una fortna am
plía y completa a las actividades agrope
cuarias, no se consideró necesario aceptar 
esa propuesta de la Compañía INCA. Pero, 
l<:i realidad se ha presentado en la sigu!ente 
forma: Al haberse rechazado la propuesta, 
la compañía sigu¡o venóiendo a Jos precios 
normales, que €-n e.3e tíernpo estaban rnás 
o menos a ciPnto treinticinco córdobas; p?
ro ahora, ú!ti:-r.arr1enfe, esos precios han su
bido a m;'is de c;cnto cínclicn;e córdobas, 
par una pa•·te; y por otra pa.-te, desgracia
dair,ente no se ha presentado todavía en '31 
seno de la Cárnara de Dip1Jtados el re::.pe:-
tivo proyecto <">n qce lóg¡camente, por acue,-
do Unán¡rn.0 de arr1!:::as Comisiones y opro
bados también par las dos Cámaras, de(-::.ían 
cu!n1in01 estcs r"°con1e-nd0cioncs Por lo t<i -
10, rne ¡xrrníio rf.'dií, -:..i lo tiene a bien esta 
ho11orab:e Cán1c--:1-a, que id Cornisién corre·;
pond~'Snt-1-.; d~! Sc11od·:)- qv'2- en ~'--i oporlvnid~--d 
tuvo .n :;:.: c;:-:rgo la investigación de es~e 
asunto, rea.;::tive 1 p:)r dec!rl8 así, ~us trcba
jos e-n ese .::sr;2cto y qvG vuelva a consid2-
rarse~ sl ese fuer.:i el caso, la propu-estc: de 
la INCA, y que se ponga en cornun;ca-ción 
de la manera rnás rf.pida v eficiente posi
ble, con !a Comi:ión de lá h:>nOr<'lb¡e C:l
n1ara de Dioutados, para o,ue ios criterios 
generales que tuvieron a bien esbozar y con
signar en su recornendación conjunta, sean 
actut::lizados e incorporados. en un form::.! 
proyecto de ley,- p<:ra que las buenas inte¡1-
c!cnes que iridL•dnbleroen:e abundaron tanto 
en los mi0n1brcs d.:: 1a Con1isión cl-c-! Ser;ado 
corno en les (Je la C<lr11ura de Diputac!os, 
c•.;ando se abocar-c·n a este !n1portante tr2-
bajo, sean una realidad lo más pronto posil-;ie~ 
en beneficio de las actividades agropecuarius 
de nuestro país que, como todos bien sa
bemos, cons.titl•yen e! soporte fundamer.tal 
de la econornía nacicnal. 

1V\anífestó e! hon".'.:lrabl·e Señor Presidente 
que a su entender- e.sas Comisiones, ya lle
nado su co111e-1ido,. se hablan des¡ntegrado_ 
Sin emba¡·qo.- agregó, estimo conveniente que 
hlcíérarnos saber lo expuesto por el honora
ble Senado;- Z3JT)ora a la Cornislón de la 
Cátnara de Diputados, porque -ellos son los 
que tienen derec!:o de fniciativa. En cuanto 
a lo dicho por el honorable Senador Zamora 
sobre la oferta de !a iNCA~ deseo actararle 
que ésta no fue hecha a la Comisión~ sino 
a la Asociación de Gancideros, a través de 
la ir.!sma; y era vna oferta condicionada a 
que tenían que cornprar una gran cantidad 
en efectivo, lo cual no se podía; y más bien 
la Asociación- teiiía -ei proyectO de- exportar 
alambre del exterior, a preCio rnás favora
bhs; pErO no- S€. trata" dG qúe fue lá C6tTiiSi6h 

la que rechazó, porque ella se limitó única
mente a recomendar. 

A continuación fe fue concedida la pala
bra al honorable Senador Doctor Alfonso Lo
vo Cordero~ quien dijo que su intencíóh 
al ped¡rla era ratificar lo dicho por e1 ho~ 
nor.ob!e Señor Pres~dente, porque habían si~ 
do compañeros en la misma Comisión. 

1 ntervino el honorable Senador Don Migue! 
Gérnez Ar-gLlello, quien d~jo deseaba agregar 
unos palabras a las dichas por el honorable 
Señor Presidente. La Co1nap-añía INCA -agre
gé- cobra rnás carc el a~ambre que Hondu
ras, donde según la Asociación de Ganadero?.
resulta más barato traerlo. Fuera de esq, 
no tiere a-/an1bre de !os condiciones que ne~ 
cssita el gcnadero_ Por efemplo, actualm-en~ 
te sstá vendiendo roHos de alambre de 280 
v¿:.r·as y 320, a un precio que oscila entre 
ochenta y noventa y tantos córdobas; y, ge
neraírnente, no es comercial. Nunca he oído 
yo ele ro!!c de al.an1bre- ele ese tipo y sin 
E:mbargn eso es !o únjco que tiene_ Repito 
que la ,A.soclación de Ganaderos no compró 
ocr ser n-i2s caro y les salía más favorable 
lrac-r~o rie Hanclvra-s, C'Jri<O lo estiln hacien
do C'!l <?~1('<:. niotricclos. 

r0r su p¿1rlc rl honofabíc 5-cnacíor Don 
r-lumberto Churnor1-o Clia1norro, dl jo que 
a'.Jlc.udí-a la sugerencia hecha por el hono~ 
r<J.::.!e Senador Zamora y que é 1, tarnbién ha
bía hecho en una s·es¡ón anterior_ Tuve una 
conversación con uno de los n1íernbros de 
la Co:rnis!ón de la Cá1nara de DipvtadcsF 
-agregó.. y me hizo ver que nosotros éramos 
los que habíamos hecho fa moción para la 
investlc;cc!ón sobre el alza de los ínsumcs; 
que elles lo q1 . ..'e estaban investigando era 
lo del aceite y que nosotros ros invitamos ,,a 
-q;__,e cor.juntamente hiclér,amos todas fas in
ves;:igaciones relatívas al alza de los insu~ 
mes, que tuvieran atíngencia con la indus~ 
tria agropecuaria. Lo que están cliciendo 
del alambre es n·¡uy cierto; yo lo he compra~ 
do, el N' 14, a ~127,00 y el N' 12- 1/z a 
(f160,00 en la INCA, más el 8%; y esos 
precios son exageradan1ente ívertes para el 
ganadero. '{o creo que se deb·ería hacer 
sugerencía para que se deje libre la i1nporta
clón 0e alambre, porque esa es una indus~ 
tria fioe:ticía. De manera que eso no debe 
esta~ cayendo sobre íos escuálidos bofslllos 
de los ganGderos. Y así, hay otras rnuchas 
cos-as en tas qve nosotros debemos insistir, 
para lo cual me parece muy bien que nos 
pc;igantos en contacto con la Cárnara de Di
pvtados, para react1•.:ar, corno dijo muy b¡en 
-el honcrable Senador Zamora, ese asunto 
y ver qué podemos hacer; porque todos los 
ganad01-os están protestando por esa alza 
incc-ntcnible y creo que estamos obligados 
nosotrc·s a velar porque se subsane o se co
rrija con nuestras recon1endaciones esa si
tuación; pcr lo menos que hagamos el ín
tento. Antes de terminar dijo- como yo vi
ne un ooco tarde, desde en ,,-,¡ intervención 
ant'2.rioi- Gl!is-e saber ouicin le había felicít.;¡:. 
de, Sefío1·-'Presidenfe, Por sU ·onornáS'th:o·-9~ 

www.enriquebolanos.org
www.enriquebolanos.org


4490 LA GACETA-DIAlUO OFICIAL 

está celebrando ho~', '/ n1c (·1i¡c;·on c¡c'c e! 
honorable Senador Mendieta Rodríguez, en 
nombre de todos nosotros. Yo quiero su· 
marme a esa felicitación y personalmente 
decirle, como miembro del Partido que como 
ya he dicho varias veces está momentánea~ 
mente abajo, que agradezco la gentíleza y la 
caballerosidad que ha tenido el Señor Pre
sidente, para todos y cada uno de los Sena· 
dores que integramos esta Cámara, y que 
nos sentimos orgullosos de que presida este 
Senado un hombre con10 Pablo Rener. 

Rindió las gracias el honorable Señor Pre
sidente, Senador Rener, al honorable Sena
dor Chamorro Chamorro, a sus palabras que 
en lo personal le había dirigido. Y en cuan
to al punto que se estaba tratando, nianifestó 
que se pondrían en contacto con la Corni
sión de Ja Cárnara de Díputados, para consi
derar la manera de reactivar el asunto. 

9? - A moción del mismo honorable Se
ñor Presidente, Senador Rener, se le dispensó 
el trámite dE:l lectura a !a presente acta, dán
dose por aprobada. 

10. - Se levantó la sesión. ~- Pablo Ron<er, 
Presidente. - Constantino Mendíe-ta Rodri~ 
guez, Secretario. - Miguel Gómez Argüello, 
Secretario. 

Servicios Personales, 017 Honorarios a Ba
se de Comisión, 0171 Honorarios a Colec
tores de Impuestos y Servicios, del Presu
puesto general de gastos en vigencia. 

Comuníquese y Publíquese. Casa Presi
dencial, Managua, D. N., a los veintisiete 
días del mes de julio de mil novecientos se
tenta y ocho. - (f) A. SOMOZA D., Pre
sidente de la República. - (f) Samuel Gec 
nie A., Ministro de Hacienda y C. P. 

Decreto de Protección Industrial 
a Firma Flexo Pack, S. A. 

Reg. No. 7872 - R/F 298773 - ($: 520.00 
Decreto No. 52 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Vistos: 

Primero : La solicitud presentada por 
la firma FLEXO P ACK, S.A., para que se 
clasifique su Planta Industrial que instala
rá en la ciudad de Jinotepe, Depaytamrnto 
de Carazo, la que se dedicará a la. produc
ción de envases plásticos de todo tipo fa
bricado por procedimientos de inyección 
soplado y moldeado al vacío. 

1 Segundo: El dictamen emitido por la Co-
misión Consultiva de Desarrollo Industrial 

=================~ i en sesión ordinaria celebrada a los veinti-
Ministerio de Hacienda y_ ! dós días del mes de diciembre de mil no-

PODER EJECUTIVO 

Crédito Público ' vecientos setenta y siete según Acta No. 
'¡ 317 de la misma fecha por medio del que re

comienda: "Clasificar a la empresa solicí
tante como Industria Existente del Grupo 
"B", equiparada en todos los beneficios con 
su similar ENTERPLAST, S.A., clasifica
da como Industria Nueva del Grupo ''B", 
según Decreto No. 146 del 8 de noviembre 
de 1977, publicado en "La Gaceta" Diario 
Oficial, No. 279 del 8 de diciembre de 1977, 
de conformidad con los Artos. 4, 5, 7 y 17 
del Omvenio". 

Nómbrase a Dra. Nora Baltod8no 
P. Fiscal Específico 

"No. 197 
:EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
en uso de sus facultades, 

Primero: Nombrar a partir del 17 de ju
lio de 1978, a la Doctora Nora Baltodano 
Pérez, Fiscal Espeífico y Abogado Encar
gado del Cobro de Impuestos Fiscales en 
toda la República. 

Segundo: La nombrada actuará confor
me instrucciones del 1vtinisterio de Haci_en~ 
da y Crédito Público y la Dirección Gene
ral de Ingresos, así mismo tendrá la repre
sentación Judicial o Extra-Judicial que le 
encomiende espc'cíficamente dicho Minis
terio y tendrá facultades para ejecutar las 
obligaciones que diferentes deudores hu
-hieren firmado a favor del Fisco, ya sean 
en Escrituras Públical'l o Pagarés. 

Tercero: Los honorarios de la Doctora 
Baltodano Pérez, por .sus labores como td 
y sus relaciones con el Gobierno en razó!l 
de las funciones que se le co.nfie'ren por e;:
te Acuerdo, se'rán regidos de acuerdo a la' 
cláusulas de! Contrato celebrado entre e'lla 
y este Ministerio, en forrna sinJ.ilar a los 
otros abogados Contratantes. Este gasto 
.~'imputará a la Partida 05-04-1-00-14-52 
/;';. P. ~Qsición y Qibro d~ ~entas, 11~ 
:- ' . , ~ 

Tercero: La Resolución N" 2-"C-·2'', dic
tada por el Ministerio de Economía, Indus
tria y Comercio el 26 de abril de 1978 en 

1 la que se determina la clasificación y equi
pación recomendada. 

Cuarto: La comunicación escrita por 
medio de la cual el interesado acepta los 
términos de dicha Resolución. 

Considerando : 
Que su planta Industrial se dedicará a 

la producción de Artículos de consumo, 
utilizando un 59 por ciento de materia pri
ma de fuera del área centroamericana, ge
nerando un alto valor Agregado y bensfi
cio neto en la Balanza de Pagos del l"'Í>. 

Que de conformidad con el Convenio "" 
procedente otorgarle clasificación indus· 

1 

trial y equiparación con empresas simila
res establecidas a fin de situarlas en un 
mi§mQ niv<:ol de comNtitiyidad, 
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Por Tanto: 
De conformidad con lo expuesto y con 

fundamento en el Convenio Centroameri
cano de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial, A:rtos. 4, 5, 7 y 17. 

Decreta: 
Arto. lo.-Calsificar a la firma FLEXO 

PACK, S. A., que se dedicará a Ja produc
ción de envases plásticos de todo tipo, fa. 
bricado por procedimiento de inyección, so
plado y moldeado al vacío, como Industria 
Existente del Grupo "B", otorgándosele los 
siguientes beneficios fiscales, mediante 
aplicación de las disposiciones equiparati
vas pertinentes: 
a) Exención de derechos de aduana y de

más gravámenes conexos, incluyendo 
los derechos consulares, con iniciación 
según lo estipulado en el Arto. 19 del 
Convenio, sobre la importación de la 
siguiente maquinaria y equipo: 

= 
Maquinaria y Equipo F . .Ara.ncela.ria 

Máquina inyectora .. 
Máquina sopladora completa . 
Máquina impresora .. 
Compresores . . . . 
Soldadores eléctricos .. 
Herramientas manuales 
:?vfoldes 
Balanza de precisión con1ple-
ta ....... . 
Cronómetros de medición con-
tin.ua . . . . . . , . . . 
Instrumento de medición . , 
Maquinaria para trabajar 
plásticos ..... . 
Básculas portátiles .. 
Enfriador de agua . . . . 
'lünel de en e o g i m i e n t o 

"Shriuk Tunnel" . . . . . . . . 
Quemador p/uso industrial . 

Máquina elevadora de sóli-
dos para máquina de fusión 

716-04-00 

716-07-01 
716-13--04-09 
721-06-05 
716-05-0{) 

861-09--02 

864-01-04 
861-09-01 

716-04--00 
716-13-10 
716-12-02-09 

721-19--06 
716-13-06 

de plástico . . . . . . . . . . . . 716-13-06 
Molino p/reprocesar desechos 
plásticos , , . . . . . . 716-04--00 

Elevador de sólido o rosca . . 716-03-03 
Máquina retorcedora de plás-

tico . . . . . . . . . . . . 716-04--00 
Calentador eléctrico de in-

mersión para máquina de tra-
bajar plástico . . 721-06-05 
Máquina electrotérmica sella-
dora de bolsas para industria 
plástica • . . . . . . . . . • . . 721-06-05-09 
Máquina mezcladora para ma~ 
teriales plásticos . . . . . . . • 716-13-06 
Instrumento para determinar 
tensión de fibras . . . . . . . . 861-0.9-04 
Herramientas eléctricas portá-

tiles para reparar moldes, con 
sus accesorios 721-'12-04 

b) 

Maqinari.a y Equipo F ¡Arancelaria 

Torno eléctrico para traba-
jar metales . . . . 715-01-00 
Aspiradoras industriales, com-
pleta con sus accesorios 716-12-01-09 
Máquínas empacadoras 
Maquinarta fresadora . 
Prensa excéntrica 
Prensa hidráulica .. 
Rectificadora . . . . 
Sierra circular .. 
Taladro eléctrico .. 

716-13-08 
715-01·00 
715-01-00 

" 
" 
" 
" 

Esmeril eléctrico . . " 

Exención de derechos de aduana y de. 
más gravámenes conexos, incluyendo 
los derechos consulares con inicia
ción según lo estipulado en el Arto. 19 
del Convenio, sobre la importación de 
las siguientes materias primas, pro
ductos semi-elaborados y envases: 

F. Arancelaria 

Moldes p/material .plásticos 
co.n sus accs. 716-13-18 
Resina sintética no manufac-
rada (no p.v.c.) 599--01-04·09 
Colorantes 531-01-02 
Papel sulfito sin impresión pa-
ra empaque 
Resina sintética coloreada no 
manufacturada (no p.v.c.) 

Desmoldante silicón .... 
Tinta para in1presión serigrá~ 
fica .. 

Pigmentos y colorantes para 
uso industrial .. 

Diluyentes y disolventes para 
pinturas 

Accesorios para envases plás-
ticos ....... . 
Marlophone (prod. quim. para 
ind. plástica) .. 

Lubricantes 'Para moldes de 
inyección a base de silícones 
Cera lubricante en polvo . . • 
Estabilizadores ... 
Resina para extrusión (polie
tileno) .. 
Resina para soplado {polietí~ 

leno) 
Resina para inyección (poli~ 

'Propileno y poliestireno) 
Resina para comprensión 
Díoxido de titanio 
Estearato de calcio 
Papel especial p/ilnprimir en 
plástico .. 

Acido estearico .. 
Varillas de acero plata 

Glicerina 86/88'/<' 
Policarbonat0 

&H-03-00-09 

599-01--04-09 
511-09-01 

533-02-00 

533-01-03 

599-00-13 

899-11-02 

599-09-'15-09 

599-09-15-09 
513-04-05 
599-ül-04-09 

599-01-04-09 

599-01-04-09 

599-01-04-09 
599-01-04-09 
533-01-02 
511-09-11 

641-.07-00-09 
413-03-01 
681-03-0-0 
512-03--00 
599-01-04-09 

e) Exención de derechos de aduana y de
más gravámenes conexos1 incluyendo 
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los derechcs consulares, sobre la im- periódico sobre el cumplimiento de los 
portación de combustible estrictamen- compromiso de la Empresa, la cual de· 
te para el proceso industrial, excepto berá llevar y anotar en libr.os y regis-
gaSolina, con iniciación según lo esti~ tros especiales, sujetos a inspección, 
pulado en el Arto. 19 del Convenio; información detallada de las mercan-

d) Exención de im,puesto sobre la renta cías que importe con franquicia adua-
y utilidades con iniciación según lo es- nera, así como el uso y destino que 
tipulado en el Arto. 18 del Convenio; haya dado a las mismas. 

e) Exención de impuestos sobre los acti- Para el uso de las franquicias en la im-
vos y sobre el patrimonio, con inicia- portación de los artículos antes detallados, 
c\ón según ~o estipulado en el Arto. 181 el beneficiario presentará ante el Ministe
del Convenio. rio de Economía, Industria y Comercio so-

Las exenciones previstas en los acápi- licitud conteniendo una lista y sus canti
tes: a), b), c), d) y e), tendrán duración 1 dades de las maquinarias y equipos que ne
de conf. ormidad con lo esti,pulado en el Arto. ! cesitará para la instalación inicial de su 
17 del Convenio, sólo por el período que Planta o para completar las instalaciones 
falta para que terminen Jos beneficios co- I de éstas, así como de las materias primas, 
rrespondientes a la firma con Ja que SB le , productos semi-elaborados y envases que 
equipara y que se menciona en el Visto i utilizará para su producción, durante el 
Segundo de este Decreto. Una vez finali- ) primer semestre de operaciones. La lista en 
zado el período en referencia y si éste fue- J cuestión, en Jo sucesivo o sea durante el 
re menor que el señalado a Industria Exis- ¡ ,período de sus franquicias, deberá ser pre
tente, la Empresa podrá gozar de benefi- ¡ sentada por períodos semestrales y en lo 
cios posteriores; pero sólo por el tiempo y ' relativo a im!Jortaciones de fuera de Cen
naturaleza que falte para completar el pla- ; troamérica, será analizada y aprobada 
zo de Jos mismos. j cuando los artículos en ella nresentados 

Arlo. 2o.-Sujetar al beneficiario a to- , sean indispensables para el establecimien
das las obligaciones correspondientes C.e \ to, ampliaciones u operaciones ~e la Plan
acuerdo con el Convenio y especialmente : ta, no p1;1edan disponerse de sustitutos. cen
a las siguientes: ¡ troamencanos adecuados y ~ean cons1gna-
a) Iniciar las actividades de instalado- '. dos a la empresa antes mencwnada. 

nes de su Planta y concluir dichas ins- 1 Arto. 3o.-Sujetar en su caso al benefi
talaciones dentro de un plazo de die- i' ciario a las sanciones que establece el Ca
ciocho meses contados a partir de la . pitulo X del Convenio Centroamericano de 
fecha del presente Decreto; 1 Incentivos Fisca1e·s al Desarrollo Incius-

b) Invertir la suma de <f 3.564.5 (Miles tria!. 
de Córdobas) ; . . 1 Arto. 4o.-Para gozar de los beneficios 

e) Producir los arbculos que motivaron fiscales otorgados en el presente Decreto, 
su clasificación con el propósito espe- j el beneficiario deberá presentar ante el Fis
cial de concurrir también al mercado : co o Hacienda Pública los documentos ac
Centroameric'.'no; . · . . . 1 cesorios a su declaración a que se refiere el 

d) El benef1c1ar10 esta en la ?bhgac10:-i 1 inciso e) del Artículo 2o. anterior, que de
de pi:esentar. sus declarac1?nes tri- ¡ muestren que ha cumplido con las obliga
butanas al Fisco de la Repubhca, de ciones del Decreto, y el Fisco o Hacienda 
acuerdo al Artículo 20 de la Ley 1 Pública constatarlo por medio del audito
Tributaria Común, aunque estuviese 1 riaje correspondiente, en caso de no com
exento del pago :por medio de este De- probarse lo anterior a satisfacción del Mi
creto; nisterio de Háéiena y Crédito Público, el 

e) Cumplir con el programa de produc- beneficiario del Decreto quedará obligado 
ción expuesto en su solicitud que fu.e al pago de los impuestos correspondientes. 
lo que dio base para otorgar su clast- Arto 50 -Este Decreto se dicta de 
fic~ción .Y comunic":r, dentro de los acuerd¿ con: las disposiciones del Convenio· 
tremta d1a':' calend~r:1os .~e su ocurren- Centroamericano de Incentivos Fiscales al 
cia, cualqmer m?d1f1cac10n en .los pla- Desarrollo Industrial y podrá ser modifi
nes o proyectos mic1ales ocurridos du- cado, adicionado o derogado de acuerdo con 
rant~ ~! goce de las ex;enc10nes.; los términos del .mismo. 

f) Summ1strar todas las mformaciones y 
datos que le solicite el Ministerio de 
Economía, In·dustria :l Comercio Y/ o 
Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico, y ,permitir las inspecciones que 
a juicio de dichos Ministerios, sean 
necesarias para mantener nn control 

A.rto. 60.-El presente Decreto comenza
rá a regir a partir de su fecha de emisión 
y deberá publicarse por cuenta del intere
sado en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, 
Distrito Nacional, a los veintidós días del 
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mes de agosto de mil novecientos setenta 
y ocho.~ (f) A, SOMOZA D ... Presidente 

de la &?pública. - (f) Ráger Blandón .ve
lásquez, Ministro de Ec.onomía: Industria y 

Comercio. - (f) Samuel Genie A., Mm1s

tro de Hacienda y Crédito Público. 

Ministerio de Educación Públic111 
- - --- ·--- - -- . - - . -----· - . ~ 

Extiéndese Título de Cirujano 
Dentista a Srita. María 

del S. Ordeliana S. 

Reg. No. 7955 - R/F 299680 - <$: 75.00 

No. 496-T. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando : 
Que la Universidad Nacional Autónoma 

de Nicaragua, pide se le extienda el Títu

lo de Cirujano Dentista, a Ja señorita M a

ría del Socorro Ordeñana Saavedra, natu· 

ral de Managua, Departamento de Mana· 

gua, República de Nicaragua, en virtud de 

haberle conferido el cc·rrespondiente Diplo

ma, a los cuatro días del mes de agosto de 

mil novecientos setenta y ocho. 

Acuerda: 
1. -Extenderle a la señorita María del So

corro Ordeñana Saavedm, el Título de 

Cirujano Dentista, para que goce de 

todos los derechos y prerrogativas que 
le conceden las Leyes de la República 
y reglamentos del ramo. 

2. -El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta'', 
Diario Oficial, por cuenta de la intere• 
sada. 

Comuníquese: Casa Presidencial. - Ma

nagua, D. N., catorce de agosto de mil no

vecientos setenta y ocho. - A. SOMOZA 
D., Presidente de la República. - María. 
Helena ·die Porras, Ministro de Educación 

Pública. 

Ministerio de Defensa 

Extiéndese Cédula de Inválido a 
Sr. Matías Artola E. 

No.XIX 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Por Cuanto: 
En resolución de esta misma fecha se ha 

mandado a extender Cédula de Inválido a 
favor del señor Matías Artola Espino, del 
domicilio de Managua, Departamento de 

Managua, por los muchos e' importantes 
servicios prestado.s a la patria. en diferen
tes ocasiones. 

Acuerda: 
Que a partir del 1o. de octubre de 1978, 

el mencionado señor Artola Espino goce de 

la Pensión de Ochenta Córdobas ( <!l: 80.00) 
mensuales, los que afectarán la Partida Co
dificada bajo e1 No. Subvenciones y Apor
tes Diverso.s 08-99-0-00-24-23 Transferen· 

cías Corrientes 21-711 Pensiones y Jubila
ciones del Presupuesto de Gastos Vigente. 

Comuníquese-. Casa Presidencial. Mana
gua, D. N., 30 de octubre de 1978. - (f) 

A. Som.oza D., Presidente de la. República. 

- (f) Gui.lle.rmo Noguera Z., Mayor Gene
ral, G.N. Ministro de Defensa. 

---=.::::.:;;::--=~ 

Ministerio de Economla, 
Industria y Comercio 

NOMBRASE MIEMBRO SUPLENTE DE 
GOBERNACION ANTE CONSEJO 

NACIONAL DE TRANSPORTE 

"Acuerdo N'? 25~V 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

En uso de !as facu)tades que le confiere 

el Decreto Ne 1331 del 4 de abril de 1967, 

Acuerda: 
Prirnero: Nombrar al Doctor Jaime Agvi

lera Cuadra, Miembro Suplente en represen~ 

tsción de\ iv\inisterio de \a Gobernación, an

te ei Consejo Nacíonal de Transporte, en 

sustitución del Doctor Adolfo de la Rocha 

Hidalgo. 
Segundo: ·el Presente Acuerdo surte sus 

efectos a partir de esta fecha y deberá pu

blicarse en "La Gaceta", Diario Oficia!. 

Dado en /l/1anagua, Dístrito Nacional, a los 

tres días del mes de Noviembre de mil no

vecientos setenta y ocho. - A. SOMOZA, 

Presidente de la República. - Róger Blan

dón Velásquiez, Ministro de Econon1ía, In

dustria y Comercio". 
---

SECCION DE PATENTES DE NIC,UU.QUA 

'Marcas de Fábrica 
Reg. No. 7832 - R/F 298847 · 1/3 - !!'. 180.00 

Industrias Textiles, Sociedad Anónima, (INDU

TEX, S. A.), guatemalteca, mediante apoderado 

Dr. Yalí Molina, solicita registro marca fábrica~. 

Clase 24. 

100 v~ A!godon 

F óucto Centro;;mericano 

echo en Guatemala 

la de dobro secr.r.1ie!'lto 

Presentada: 22 agosto 1978. 
Opónganse .. 
Registro Propiedad Industrial. -- Managua, 4 

septiembre 1978. - Yolanda García de Monte

ah~gr~, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secre
tario. 

Rcg, No. 7833 - R/F 298847 2/3 --- ~ 90.00 

L'lca~ecu Nicaragüense, SocieCad Anónima, -ní

caragüt'nse, mediante apoderado Dr. Yuli Mo

lina, solícita registro marca fábrica: 
"S AR KA" 

Clase 25. 
Present::t.da: 28 septierubre 1978. 
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Opónganse. 
Registro Propíeda.d Industrial. - Managua, 10 

Oétu.bre 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg, No. 7834 - R/F 298847 - 3/3 - <; 90.00 
Incatecu Nicaragüense, Sociedad Anónima ni~ 

caraguense, mediante apoderado Dr. Yalí Moli" 
na, solicitaregistro marca fábrica: 

''SYNCREPE'' 
Clase 25. 
Presen·tada: 28 septiembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad IndustriaJ. - Managua, 10 

octu?re 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Arge.o Miranda, Secretario. 

s l 

Reg, No. _7840 - R/F 298969 - Valor .;: 135.00 
Inversiones Consolidades, Sociedad Anónima, 

( INVERCO) S. A.), salvadorefia, mediante, apo
dera~o Dr. Jorge Prego, solicita registro marca 
fábnca: 

Clase 3{). 
Presentada: 28 junio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 19 

julio 1978. --- Yolanda García de Montea1egre, Re
gistrador. - J, Argeo Miranda, Se.cretario. 

11 1 

Reg. ,No. 7835 - R/F 298848 - 1/5 - <;: 90.00 
Gruppo Lepetit S.p.A., italiana, mediante apo

derado Dr. Gonzalo Solórzano, solicita registro 
marca fábrica: 

"FEMIDOL" 
Clase 5. 
Presentada: 15 marzo 1978. 
Opónganse. 
Registro Propidad Industrial. - Managu8., 21 

abril 1978. - Yol.nada García de Montealegre, 
Registrador. - .J. Argeo Miranda, Secretario. 

ll l 

Reg. No. 7836 - R/F 298848 - 2/5 - <;: 90.00 
Gruppo Le Petit SpA, italia.na, mediante apo· 

derado Doctor Gonzalo Solórzano, solicita regis .. 
tro marca fábrica: 

"FISIOBYL" 
Clase 5. 
Presentada : 15 marzo 197S. 
-Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial, - Managua, 5 

abril 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. -- Teresa Torres, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 7837 - R/F 298848- 3/5 - .; 90.00 
Gruppo Lepetti, S. P. A., italiana, mediante apo

derado Doctor Gonzalo Solózano Be!li, solicita Re .. 
gistro marca fábrica: 

"FISIO-HEPATOL" 
Clase 5. 
Presentada~ 12 mayo 1978. 
Opónganse. 
RegistJ:o Propiedad Industrial, - Managua, 8 

junio 1978. - Leonte Argüello Hernández, Regis
trador. -- Argeo Miranda A., Secretario. 

3 l. 

Reg. No. 7838 - R/F 298848 - 4/5 - e; 90.00 
Laboratorios Hormona, S. A., mexicana me

diante apoderado Dr. Gonzalo Solórzano, solici
ta registro marca fábrica: 

"COVANEX" 
Clase 5. 
Presentada: 17 mayo 1978. 
Opónganse~ 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 29 
mayo 1978. - Yolanda García de Monte.alegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

a l 

Reg. No. 7839 - R/F 298848 - 5/5 <;: 90.00 
Laboratolios Lepetit de México, Sociedad Anó

nima de C. V., mejicana, mediante apoderado Dr. 
Gonzalo Solórz.¡a¡no, solicita registro marca fá
brica: 

Clase 5. 
Presentada: 14 agosto 1978. 
Opónganse_ 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 7 

septiembre 1978. - Yolanda García de Monte~ 
alegre, Registrador. - .J. Argeo Miranda, Secre
tario. 

1 1 

Reg. No. 7844 - R/F 298489 - Valor <;: 90.00 
Alicia Lavidalte Dufour de Carri1lo, gu.atemal· 

teca, mediante apoderado Dr. Ofsman Quintana, 
solicita registro marca fabrica: 

"D U ART" 
Clase 3. 
Presentada 1 29 septiembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Mana.gua, 9 

octubre 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

a 1 

1 
Reg. No. 7232 - R/F 275994 Valor ($: 45.00 

Rowa Ltd., irlandesa, apoderado Dr. Gilberto 
Buitrago, solicita registro marca fábríca:: 

"ROW .ACYLAT" 
Clase: 5. 
Presentada: 6 julio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 4 agos

to 1978. - Yolanda García de Montealegre1 Re
gistrador. - J. Argeo Miranda, Secretrio. 

3 1 

Reg. No. 7233 - R/F 275994 - Valor <;: 45.00 
Rowa Ltd., irlandesa, apoderado Dr. Gilberto 

Buitrago, solicita regístro marca fábrica: 
''NIKEVIT'' 

Clase: 5. 
Pr€sentada: 6 julio 19-78. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 27 jú· 

lio 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, Re• 
gistrador. - J. Argeo Miranda. Secretario. 

3 1 

Reg. No. 7243 - R/F 275957 - Valor <; 90.00 
EH Lllly and Company, estadounidense, median~ 

te apoderado Dr. Mario Palma, solicita- registro 
marca fábrica: 

"CABRIOLE" 
Clase: 3. 
Presentada: 8 septiembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua! 21 sep

tiembre 1978. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - J. Arge-0 Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 7224 - R/F 275222 - Valor <;: 45.00 
Moore Business Forms, Inc.. estadounidense, 
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apoderado Dr. Franklin Caldera, :solicita registro 
marca: 

"SPEED!SET" 
Clase: 16-. 
Presentada: 8 julio 1978. 
Opónganse. 
Registr-o Propiedad Industrial. Managua, 29 

septiembre 1978. - Yolanda Gareia de Montea1e~ 
gre, Registrador. ~ Argeo Miranda, Srio. 

3 1 

Reg. No. 7225 - RJF 27522·4 - Valor 4: 45.00 
Moore Business Forms, Inc., estadounidense, 

.a;poderado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
1n.:'lrca: 

''SPEEDIFLEX" 
Clase: 16-. 
Presentada: 8 julio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Manag>Ja. 29 sep .. 

tiembre 1978. - Yolanda García de Montealegre. 
Registrador. ---· J. Argea Miranda, Secretario_ 

s l 

Reg. No. 7226 - R/F 275225 - Valor 4: 4,5.00 
Sardeau .. J;nc., estadour.idense, apodera.do Dr. 

Franklin Caldera, solicita registro marca fábrica: 
"SARDOETTES" 

Clase: 3. 
l?resentada: 11 abril 1978. 
Opónganse. 
R-eg-'.t.Stro Propiedad Industrial. Managua, 21 sep

tiembre 1978. - Yolanda Garcia de Montes.legre, 
Registrador. -- Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 7227 - R/F 275226 - Valor <$'. 45.00 
Lovens Kemiske Pabriks Handelsaktieselskab, 

de Dinamarca, medíante apoderado Dr, Franklin 
Caldera, solicita. registro marca. fábrica: 

"ADDI-K" 
Clase: 5, 
Presentada: 13 abrH 1977_ 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua. 1 sep· 

tíembre 197~t -- "".tolanda Garcla de Montealegre, 
RegistraU:or. - J, Argeo Miranda, -~retarto. 

8 l 

Reg. No. 7228 - R/F 275229 - Valor <J: 45.00 
C. M. lndustries Société Anonyme, francesa, 

apoderado Franklin Caldera, solicita registro 
rnarca: 

"CLJN-ll!IDY., 
Clase: 5. 
Presentada: 23 mayo 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 29 sep· 

tiembre 1978. - Yolanda Garcia de Montea.legre. 
Registrador. - Argeo Miranda. Secretario. 

8 l 

Reg. No. 7952 - R/F 278285 -- 14/14 ~ 45.00 
!.1eccano Lim'lted. inglesa, mediante apoderado 

Dr. :F'ranklin Caldera, solicita registro marca fá~ 
briea: 

"MECCANO" 
Clase 28. 
Presentada: 11 septiembre 1978. 
Opónp;anse. 
Registro Propí€dad Industrial. - Managua, 21 

septiembre 1978. - Yolanda Ga..>"Cia de Montea.le
gre, Registrador-, - _.\.rgeo Miranda.. Secretario. 

ll 1 

Re_g. No. 7820 -- F./F 298256 ~ 'Va!or lI- 00.00 
Colgate Palmolive Company, estadounidense, 

mediante apoderado Dr. Francisco Ortega, solici
ta registro marca fábrica: 

"STEP THIS WA.Y" 
Clase s. 

Presentada: 22 agost-0 1978. 
Opónganse, 
Re_gistro Propiedad .Industrial. - Managua, 2 

octubre 1978. --~ Yolanda García de Montealegre,, 
Registrador. - - J. Argeo ~Iiranda, Secretario. 

3 3 

Reg. :-lo. 7821 - R/F 278815 - Valor ($: 45.-00 
E. Merck, alen1ana, mediante apoderado Dr. 

Sergio Lacayo, solicita registro marca fábrica: 
"l LIAD E X" 

Clase 5. 
Presentada: 12 julio 1978. 
O¡?\'ínganse . 
Registro Propiedad Industrial ~ Managi.1a, 1 

septiembre 1978. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. ~ Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Marcas de Servicio 
Reg_ No. 7886 l:l/F 278216 ~ 10/13 (¡: 45.00 

Sears. R.-oehuck an<l Co., estaúounirlensc, apode
rado Dr. Franklin Caldera, solicita registro mar-
<:a Sf:rvicio: 

"SE AR S" 
Clase 37, 
Presenb_da: 14 agost0 1978. 
Opóngame. 
RP.gistrft- Propied~rt 1n<:hi~trhtL --- Managu.a, 22 

o.gn;-,;to l !178. Yolanda García d.-. Mo>itf"alegrC', 
Reglstrador, Argoo Miranda, &:cretar!o 

3 1 

Reg. No. 7886 - R/F 278246 - 10/3 (j: 45.00 
Sears, Roebuck .and Co .. estadounidense, apode

rado Dr. Franklin Caldera, soH-cita marra ,ser-
vicio: 

''SE AR S" 
Clase 36. 
Pre_sentada: 14 ago$to 1978 
Opónganse. 
Registro Propie<lad Industrial. - Managua, 22 

agosto 1978. - Yolanda García de Montealegr:e., 
Registrador. - Argeo 1"1iran<la, Secretario. 

3 1 

Reg_ ~o. 6786 ~ R/F 262456 - ValDr !$'. 90-.00 
Boehringer "h'Iannheim, Gmbh., alemana, me

diante apoderado Dr. YamiJ Hanón, solicita re~ 
registro marca de servicio: 

"TINA - QUANT., 
Clase 1. 
Presentada: 29- agoste 1978. 
Opónganse. 
Regístro Propiedad Industrial. - Manag<Ja, 19 

septiembre 1978. - Yolanda García de Monteate
gre, Registrador. -- J. Argeo J\.tiranda, Secreta-
rio. 

3 3 

Reg. No. 7823 - R/F 298253 - Valor- !$ 90.00 
Burger K~ng Cori)o:ration. estadounidense, me

diante apoderado Dr. Franci.sco Octega, solicita 
:registro marca de servicio: 

''BUR.GER KING'' 
Clase 42. 
Presentada: 2 octubre 197S_ 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industriat --- Managua, 9 

octubre 1978. -~ Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Míranda, Seer-etario. 

3 3 

Renovaciones de Marcas 
Reg. No. 7957 - R/F 2~8828 _,_ 1 íll l.i'. 90.00 

Cario Erba •. s. P. A .. Italia, mediante apodera
do Dr. Guy Bendaña, solicita renovación marca 
fábrica: 
"CARLO ERllA" No. lS,715 

Cla8e ~. 
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Registro Propiedad Industrial_ --- Managua, 25 
octubre 1978. - Yolanda García. de Monteal~gre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 7958 - R/F 298828 -- 2/11 ($: 90.00 
Schering Aktiengesellschaft, alemana, median

te apoderado Dr. Julián Bendaña S., solicita re
novación marca fábríca: 

No. 9,544 
Clase 5. 
Registro Propiedad Indu:::tr1a1. Managua, 25 

octubre 1978, -- Yolanda Gr..rcía de MontealegTe, 
Registrador. l;rJel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 7959 R/l_!' 298828 - - 3/J 1 <t: 4G.00 
Richardson :\1errell, Inc., estadounid~1ns(', me

diante apoderado Dr. Julíán Bcndañn, solicita re
novación marca fábrica: 
"ORENGESI(::'.0" No. 20,84.9 

Clase 5. 
Registro Prupied<id lnch1<-:lrü11. Jl,f:i11rig·un, 26 

<1Ct11brc 197><. )~olnnr!;cl c:-;11·(:'i;i de Mnn.tr•al0g-1T, 
Rcgi.sir:•dn1· Tf1·i'-'! Silva T·. 0C!'n•j;¡rjo_ 

::t 

Reg. No. íS80 -~ H.; l'' ;¿99;:¡J·i V;-tlur 1?' ~ 1 1\.lJI) 

Industrla ('.onfltrra t:entroan1cnc:111;;i, :---: .. \ .. 
honcturC'fi.3, me.Oí;{ntc npodcra<lo Dr. licl'nn.Ido 
Santos B., solicita r01111\Jnf'ión n1arca fábrica: 

Yo. 19,721 
Clase 30. 
Registra Propiednd InduslriaL - Nfanugua, 25 

oc\..ubre 1978. Yolanda Garcia de lv'Iontealegi'e, 
Regist1·ado1·. - Urie] Sil\"B, Se-cretario. 

3 1 

Reg. No. 7960 ~- RJ¡.~ 298828 - .. ~ 4/11 <$ 45.00 
Laboratorios Unido~· Ccntrofln1ericanos, S. A,. 

nicaragüense. n1ediante apcclcrndo Dr . .luliár. BE>n
da.ña, solicita. re7:ovación n1arca f<\bri<'a: 
"P l N I T O" :\-o. 1S.G66 

Clase 3. 
Registro Propiedad_ Industrial. --- Nianag·ua, 26 

octubre 1273. Yolanda Garcia de Montf-::.;legre, 
Re.glstrado1-. l T,.¡,,¡ 8iJv11. Sccret ~1 rio. 

3 1 

Reg. No. 7961 -~ R/F 298828 5/11 8 45.00 
Laboratorios Quüniccs Industrlalt.'S, S. A., cos

tarricense, lnediante Bpoderado Dr. Julián Bend;J
ña, solh:ila renovación marca fábl'ica: 
"AV-25" No. 21,312 

Clase 5. 
Registro Propif'dad lndu.::trial. -- Man~1_¡,,run, 26 

octubre 1978. Yclancl<l. Garcí~1 de J\1'ontea1egre, 
Rcgistrndor. lJrlcl $ilva, Sc<:retario. 

3 1 

1-t<?:;. No. 7962 R/F 298828 ·- 6/11 ~ 45.09 
Lfl~boratorios QüiE1icos Industriale~, S. A., C•IS

tarticens·e, l·ne:diante apoderado Dr. Juliin Be11di:i> 
na. solicita 1·f'.novación- i11arca f:ibrica: 
~:H.Y D 1i O L" -lito, 21.310, 

C1ai;.~ 5. 

Registro Propiedad Industrial. -- Managua, 25 
octubre 1973. -- Yolanda García de Montealegre,, 
Registrador. - Uritl 3ilva, Secretarlo. 

3 1 

REg. No. 7963 - R/F 298828 ;- 7 /1.l ey 45.00 
Laboratorios Rarpe, S. A., n1caraguense, me

diante apoderado Dr. Guy Bendaña, solícita reno
vación marca fábrica: 
"NERVIOSIL" No. 9,941 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 26 

octubre 1978. - Yolanda García de. Montealegre, 
Registrador. - Uriel Si1va T., Secretario. 

3 1 

Reg, No. 7961 R/F 298828 ~- 8/11 <s 45.00 
Laboratorios Quinücos lndostriales, S. A., cos

tarricense. mediante 8podera<lo Dr . .Julián Benda
ña, solicita renovn.c1ón mnrca fábrica: 
''V. ~MIX., No. 21,311 

Clase 5. 
Regis'.ro Proph.~dad lndu~·:lria! l\-1un;1gu;-.1, :¿:) 

octubre 1978. Ys:landa G~trcía de Montea.!cgr('., 
Registrador. -· Urir.;t Silva, Secrct<1rlo. 3 1 

Reg. No. 7865 -·- R/F' 298828 9/ 11 <r, 1G.ü0 
L+b<'nitorios Qulm'cr•s Ir:du::¿tnci.lcc-;, $_ /\ .. ., <;o:;

tnrr~ce;:-ise .. n1Pdi:-:1,ntP :1r:o(l~n:do f)r. Jnliún f;cndn
firi, ::;n1icita l'.~nov:1r·iD11 rn:-1r•;;i f:-íhl \c;1: 
"VTDR1Vtf•':X" J\Jn. 21.:{1;; 

_1:,~¡,tis!ro !'1·opi~'<L d !ndu::--ln:d l\1~1n:·igJ1:1. :Zf1 
<~f:!1;brC' IH7X. Ynl;1•1rj;,i (;;1n.'i<1 •lt: _l\1<>ll1•'..<1"J.:''", 
HP~_:::i:-;1r~1(lPi- 111·í"l :-:.i\VJ. ~.-,·1·!'!;11·¡\, 0 1 

l{{>_g-_ l'~o. 7966 P~/J:-' 2P.88ZS - ~- 1Ú/11 <F -1;;.00 
Laboratorios Quin1icos lndu!:::.riales. S. A_, cos

tatricense, mcdia.ntc; ~o.poderado Dr. Juli<'tn Eenda
ñ8, solicit~ renova('ión n1arca fábrica: 
"\-VTIITSY'.N--S'' No. 21,314 

Clase 5. 
l:>~cgistro Propiedri_d Industrial. ?vfanagua, 25 

octubre 1978. -·- Yol;;i:nda G;ircia cte Montealegre. 
ReG;;strador. -- U1·i.::·l Si".Ya, S('cretario. 

3 1 

P~('g, ;-..ro_ í817 P., F 298-254 -- \-'n.~or !$'. 90.00 
Instituto S;1izo de Sueroterapia y V\1C:onaci6n. 

T-k:rna, s11izn, roe<ljante ~\poderado, Dr. Car-1.<'8 c~1-

ll0ja;:;, s<>licita rE'.n0v<.1ciú11 marca fábriea: 
"(;LüElJMAN B.ERK.i\." .N'o. ltJ,445 

ClRse 3. 
Registro :Propic:dncl Industrial. Mz·n~gua, 9 

octubre 1978. --- Yolanña G:>rcia de !-JJ:ontealegre, 
RegistradoL - Uriel Silva T., Secretarío. 

3 3 

Señal de Propaganda 
F:.eg. No. 7818 rz.1J."" 2!J82:i7 - \';:!or 6: J.35.00 

('nl¡~'.1-¡_,, P:1l1·,1nli\-1' 1(~C:'<~1ti·:ll J\rnéi·icH,), :rnc., 
Jrt1:1ten1alteca. n1e<liantc· apu&erado Dr·, }<'rancisco 
()rtega, solicita registro señal de propaganda: 

•·FAB SUPER REMOJA::>ITE" 
Pnra protegel' y distínguir: prop(!_r¡aH(fri- co1ner

ciul, qne 0c cu1.plcarú r'OJI el fin de otraer la atcn
cü5n de lo." cons-nmidortw o uswn ios ,qo[)rc los pro
<l:ucfos de detergentes lirnpiadorc.s, pitl-idores y ja
bon.cs qn.-e n-rnpa-rn lff. ninrcn de fábrica ''F'ABH. 

Presentr.da: ~ 6 junio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad In(lustria.L ~-- Managua, 2 

octubre 1978. - Yolanda Garci3- de Mont.calegre, 
Registrador. - J. Argeo Mira.ruja, Secretario. 
' 3 3 

Patentes de Invención 
1R0_g._ No. 7Si3 -~ lt/1'" :.:98690 - Valor ~ ·.10.00 
' Impertal Cheni.i<::al Indus.~ri€G Limited; 1ngle::::a., 
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mediante apoderado Dr. Yami1 Hanón, solícita re
gistro Patente Invención sobre: 

"ESTERES HALOGENADOS" 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. -- Mana.gua, 30 

octubre 1978. - Yolanda. García de Mo.ntealegre, 
Registrador. --- J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 l 

Reg. No. 7635 - R/F 276151 9/15 <f 90.00 
Kumiai Chernical Industry, Co. Ltd., japonesa. 

mediante apoderado Dr. Franklin Calderll, solici
ta registro Patente Invención sobre: 

"DERIVADO DEL ACIDO TRIFLUORMETIL
FENOXI-CROTONICO, PROCEDIMIENTO PA
RA PREPARAR DICHOS DERIVADOS Y COM
POSICIONES HERBICIDAS QUE CONTENGAN 

LOS MISMOS". 
Caso 6127. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 19 

septiembre 1978. ~-, Yolanda García de Monteale-
gre, Registrador. J. Argeo Miranda, Secreta-
rio. 3 2 

Reg. No. 7634 - R/F 276151 -- 8/15 <f 90.00 
E. I. Du Pont de Nemours And Company, es

tadounidense, mediante apoderado Dr. Franklin 
Calde.ra, solicita registro Patente Invención sobre: 

"CARB01fATOS INSECTICIDAS PARA EL 
CONTROL DE INSECTOS PESTIFEROS" 

Caso BA-8237-A. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 18 

septiembre 1978. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 7633 - R/F 276151 - 7 /:5 <f 90.00 
Kimberly Clark Corporation, estaduunidense, 

mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, solíci
ta registro Patente Invención sobre: 
"ME,JORAS A TAPON DE ESPUMA HIDROFI

LICA DE MANGUITO CUBIERTO CON CA
RACTERISTICAS MEJORADAS DE RETIRO 

DESPUES DEL USO" 
Caso 1566-N. 

Opónganse. 
R~stro Propiedad Industrial. - Managua, 21 

septiembre 1978. --- Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - .J. Argeo Miranda, Secreta-
rio. 2 2 

Reg .. No. 7630 - R/F 276151 - 4/15 ~ 45.00 
Pfiz:r, Inc., estadounidense, apoderado Doctor 

F'rankl•1n Caldera, solicita registro Patente In
vención sobre: 

"DERIVADOS DEL ACIDO PENICILANICO" 
Caso 5871-B 

Opóng'o:t.Iltie. 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 21 
septiembre 1978. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. -~- Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Obtención de Patente 
Reg. No. 7875 - R/F 299554 - Valor ~ 30.00 

Por Acuerdo Ministerial de. fecha veintiséis de 
octubre de mil novecientos setenta y ocho, obtu
vo Patente de Invención por díez afios: 

Inventor 
DAMIEN CEZARD 

Invento 
"PERFECCIONAMIENTO EN D!SPOSI'l'I\10S 

DE SUSPENSION PARA VEHICULOS EN 
PARTICULAR PARA BICICLETAS" 

Conforme Artos. 17 y 21, Ley Patente 
de Invención. 

Registro Propiedad Industrial. ~ Managua, 28 
octubre 1978. -- Yolanda García de Montea.legre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario, 

l 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

Reg. No. 7899 - R/F 150591 - Valor ($ 90.00 
Onep, mañana, treinta noviembre corriente., su

bastaráse, finca treinta manzanas, con mejoras, 
situada comarca El Chile, esta jurisdicción; lin~ 
dante: Oriente, Juan Velásquez; Poniente, An
sellno Godíncz; Norte, JtH•.11 :Mercado; Sur, Pas
tor Mcndoza. 

Ejecuta: J e.rónimo Paiz a María Félix Su azo, 
pago Nueve Mil Córdobas. 

Oyense posturas. 
Juzgao Civil Distrito. Matagalpa, noviembre 

tres mil novecientos setentiocho. ---- C. Rivas C. 
- Julio C. Mendoza, Srio. 

Es conforme: Julio C. Mendoza, Srio. Juzgado 
Civil de Distrito. 

3 2 

Reg. No. 7919 - R/F 299710 - 1/2 <$ 135.00 
Nueve a. in. quince de noviembre corriente año, 

local este Juzgado, S'ubast:::i.rase, inmui:\ble situado 
en el Balneario El Velero, jurisdicción de Nagaro
te, Departamento de. León; lote número 5 del Blo
que seis; lindando: Norte, Finca San José; Sur, 
Inversiones de Desarrol!o Turístico; EGte, Ran1i
ro Sánchez; Oeste, Inversiones de Desarrollo Tu
rístico. Inscrito numero 35,806, Folíos 100 al 103, 
Tomo 603, Asiento lo., Se_cción de Hipotecas del 
Registro Público de León. 

Base subasta: Ciento Veinticuatro Mil Seis
cientos Córdobas ( ~ 124,600.00) 

Estricto contado, 
Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Présta~ 

mo, S. _4._ ( CAPSA) a Inés Arce de Baldizón y 
Hermann Baldizón Alvarado. 

D2~do Juzgado Tercero Ci\'il del Distrito. Mana
gua, D. N., tres de_ noviembre de mil novecientos 
setenta y ocho. - Oriel Soto Cuadra, Juez Ter
cero Civil del Distrito de Managua. - Javier So
riano, Srio. 

a .2 

Reg. No. 7920 - R/F 299710 -, 2/2 <$: 135.00 
Diez a. m. quince de noviembre corriente año, 

local este Juzgado, subastaráse., inmueble urbano, 
situado al Nor-Este de la ciudad de León, lote nú
mero G-139 de Urbanizción Fátima de Jesús; Hn
dando: Norte, lote número 138; Sur, lote número 
140; Este, Calle_ en formación enmedio, finca que 
fue de las Sritas. Salamanca. Inscrita Nv 28,$25, 
Asiento lo., Folios 262 al 295, Tomo 397, Sección 
de Hipotecas del Registro Público de León. 

Base subasta: Ciento Sesenta y Un Mll Tres
ciEntos Córdobas. (íf 161,300.00). 

Estricto contado. 
Ejecuta: Centroamericana de Ahorro v Présta

mo, S. A. (CAPSA) a Francisco Emilio~Miranda 
Mcngalo y Azucena López de Miranda. 

Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito. Mana
gua, D. N., tres de noviembre de mil -novecientos 
setenta y ocho. - Oriel Soto Cuadra, Juez Ter
cero Civil del Distrito de Manag:Aa. - Javier So
riano, Srio. 

Ree. No. 7892 - R/F 299560 - Valor (S; 1,344.00 
Dos tarde, veinte noviembre corriente,. subasta

ráse, local este Jugado, siguientes fi';;cas: 1) de 
2 manzanas y media de superficie, ubicada en el 
lugar Tierra Blanca, lindante: Oie.nte y Norte, 
Tirso Celedón; Poniente, Gregorio Dávila; v Sur, 
Sucesión DávJa Rost-r:in; 2) de 10 manzanas y 
2,500 vrs.'.! en Zor.a Rio Viejo, comprendida d€ntro 
Oe estos linderos: Norte-, Gustavo Altamirano; 
Sur. Greg-orio DáYila Rostran; camino enmedio y 
Tirso Celedón; Oriente, James Costello y Richard 
Duncan, camino enmedio; y Poniente, Gregorio 
Dávila y Gustavo Altamirano; 3) de 15 manza ... 
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nas, ubicado en Tierra Blanca, comprendido den
tro de los siguientes linderos:1 Oriente, Isidro Dá
vila; Poniente, Gregario Dávila; Norte, Carnino de 
Tierra Blanca a León y Sur, Carretera Panamerica
na; 4} de 15 manzanas de extensión según Título, 
de ·extensión real; 18 manza,nas, en Tierra Blan
ca, lindante;: Oriente, Marcos Dávila, ahora Ja
mes Costello y Richard Drmcan; Poniente, Sanjón 
negro emnedio.; Norte, camino viejo de Tierra 
Blanca enmedio; Sucesión de Guy Rourk y Sur, 
Carretera Panamericanaj 5} de 62 manzunaB, eu 
Tierra Blanca; lindante: Oriente, José Angel Dá
vila; Poniente, Camino enmedio, Pilar Rostrán an
tes, ahora Presentación Dávila; Norte, Norn1a de 
Costello; y Sur, Jesús Huerta y Ran1ona de Cua
dra; 6) de 22 manzanas, en Tierra Blanca; lin
dante: Oriente, TeófHo Salgado y Linea Telegrá
fica; Poniente, Carlos Tercero; Norte, Can1ino 
viejo de Sébaco a San Isidro; y Sur, Carretera 
Panamericana; 7) de 15 manzanas, ert Tierra 
Blanca; lindante: Oriente, Leopoldo Dávila; Po
niente, Isidoro Dávila; Norte, Cnmino viejo de Sé
baco a San Isidro; y Sur, Carretera Pannn10rica
na; 8) de. 15 manzanas en Tierra Blan<:a; lin
dante: Oriente, Tomás Dávila; Poniente, LeÜpol
do Dávila; Norte, Camino de Sébaco a .Sa.n Isidro; 
y Sur, Carretera Panamerico,na; 9) En Tierra 
Blanca (Lote de Terreno), con casa de hnbita
ción y potreros, lindante: Oriente., Lecpoldo Dá
vila; Poniente, Sisidro Dávila; Norte, Camino vie
jo de Sébaco a San Isidro; y Sur, Carretera Pa
namericana; 10) de 15 manzanas en Tierra Blan
ca, lindante; Oriente, Tomás Dávila; Ponienie, 
James Costello y Richard Duncan; Noi·Le, Camino 
de Sébaco a San Isidro; y Sur, Carretera Panan1e
ricana; 11) de 37 hectáreas y 5,250 mts.2, en Tie
rra BLanca; Undante: Oriente, Sucesores de Guy 
Rourk; Poniente, Gregorio Dávila, Camino enine
dio; Norte, Federico Torres; y Sur, Pitar Rostrán; 
1Z) de 5 manzanas, en Río Viejo; lindante: O
riente, Prodesa;. Poniente, Gregario Dclvila; Nor
te, Prodesa; y Sur, Carlos Te,rcero; 13) c1e 5· 
manzanas, en Río Viejo; lindante: Oriente, Tirso 
Celedón, sanjón enmedio; Oriente. y Norte, Gre
gorio Dávila; y Sur, Carretera Panainericana; 14) 
de 14 y un cuarto de n1anzanas, en Tierro. Blanca, 
Undante: Oriente, Leopoldo Dávila; :Poniente, 
PrOdesa; Norte, Camino enm~dio de Sébaco a Tie~· 
rra Blanca; y Sur, Carretera Panamericana; to
das en jutisdicción de Sébaco, Departarnento de 
Matagalpa, en terrenos de la Comunidad IncEo-ena 
de Sébaco Departamento de Matagalpa; In~cri
tos: No. 916, Asto. l 766, Polios 279' a 280, Asiento 
1768, Folios 280, y 284, Asiento 1769, Folios 284 
y 2~6; Asiento 1770, Folios 286 y 287, Asto. 1771, 
Fohos 288 y 289, Alito. 1772, Folios 289 y 291, As
to. 1073, 291 y 292, Asto. 1774, Folios 293 y 294 
Asto. 1775, Folios 294 y 296, Asto. 1776, Folios 296 
y 297, Asto. 1779, Folio 301, Asto. 1767. Folios 
28l y 282, todos en el Tomo 434; Asto. 2005, Fo
lios 226 y 227, Asto. 2006, Folio 227 Asto 2006 
Folios 227 y 229, Asto. 2007, Folios 229 y 230, es~ 
tos en el Tomo 469, todo en Sección de Derechos 
Reales, Libro de Propiedades, Regístro Público Ma
tagalpa; 15) de 120 hectáreas y 293 mts.2, lin
dante: Norte y Oriente, Tirso Celedón; Sur, Ca
mino a Tierra Blanca; y Occidente, parte de finca 
ms.t:riz Sucesión Guy Rourk, inscrita No. 14-814,¡ 
Asto. 1ro., Folios 119 a 122, Tomo 257; 16) de 2 
manzanas; lindante: Norte, Ida de Rourk; Sur, 
y Oriente, Alam Rourk ::!\'.fontenegro; y Poniente, 
Carretera Panamericana, con casa en forma de L, 
piso de ladrillo de cemento, inscrito con No. 270 
96, Asto, lo., Folios 275 y 276, To1no 476, todo 
Sección de Derechos Reales, Libro de propieda
des, R-egi.stro PúbEco Matagalpa. 

Ejecuta: INDESA contra P:RODESA, Jamf>s 
Costello Mundy, Norrr1a Montenegro de Costello, 
Alam Antonio Rourk Monte.negro y Celina. Rourk 
de Rodríguez. 

l3ase: <; 3,009,284.29 

Posturas: Estricto contado. 
Dado Juzgado Segundo C'rvll de1 Dlstrlto. Ma

nagua, noviembre dos demil novecientos setenta 
y ocho. -·- En1nendados~veinte noviembre-250-0 
0-0-valen.-hoja ante1ior 3522916. - P.Escobar S., 
Juez. 

1 2 
Reg. No. 7922 - R/F 299856 - Valor (!: 225.00 

Diez de la n1aüana, diez; y seis de noviembre de 
mil novecientos setenta y ocho, subastaráse, finca 
rústica de cuare,nta manzanas, ubicada en León, 
linderos: Oriente, Camino enmedio, Rafael Obre
gón, hoy de Polo Silva R.; Poniente, Lomas de El 
Roble de Ramón Martine.Z y la \tenada de Justo 
Vanega.s; Norte, parte vendida a Cruz Juárez Be
rrios hoy de José GonzáJez y en parte de Anibal 
Mayorga; Sur, Lomas de El Roble de Ramón Mar
tinez y el Molino de Raúl ].-funguía. Inscrito ba
jo el núme.ro dos mil ochocientos cincuenta, Asien
to diez y nueve, !<~olios tres y doscientos tres, To
mo doscientos doce, Sección de Derechos Reales, 
!Abro de Propiedades del Registro Püblico del 
Departamento de León. 

Base: Sesenta y Ocho Mil Trescientos Noventa y 
Ocho Córdobas con Veinte y Cinco Centavos. 

Estricto contado. 
Ejecuta: Instituto de Fomento Nacional (IN~ 

FONAC) a José Alejandro Varela Sándigo. 
Juzgado Tercero Civil. JI.lana.gua veintitrés de 

octubre de 1nil novecientos setenta y ocho.-·- Oriel 
Soto cuadra. Juez Tercero Civil del Distrito Ma-
nagua. 

3 2 

Reg, No. 7936 - R/F 299135 - Valor es; 90.00 
Once mañana, veinte noviembre próximo, local 

este Juzgado, subastaráse al martillo, vehículo 
serie. BU19-007332, motor B-0123166, microbús, 
crema y anaranjado 

Avalúo: Diez Mil Córdobas netos. 
(<$ 10,000.00) 

Ejecuti:t: Auto Centro vs, Luis A. Silva Fonse
ca. 

Vehículo· Encuéntrase palios TOYOTA. · 
Dado en el Juzgado Prirnero Civil Disttito. Ma

nagua, Distrito Nacional, veinticinco de octubre 
n1il novecientos setentiocho. - Guillermo A. Ri
vas Cuadra, Juez Primero Civil Distrito Xío-
n1ara Delgado B., Secretaria. · 

8 2 

Reg. No. 7937 - R/F 299136 - Valor ,¡: 90.00 
Once. mafiana, quince noviembre próximo, local 

este Juzgado, subastaráse al martillo vehículo Su
baru, rn?delo D-1400, chasis A22L-511208, ru-1o 
1975, roJo, motor 424525. 

Ava1úo: Diez Mil Córdobas netos 
1 <!'. 10,000.00)' 

Ejecuta: International Motor v:; Antonio Ro-
dríguez Cas.tro _ ' · 

Vehículo: Encuéntrase patios Internation-at 
Dado en Juzgado Tercero Civil Distrito. Mana

gua, Distrito Nacional, veintiséis octubl"e mil no
vecientos setenta y ocho. - Oriel Soto cuadra .. 
Juez Tercero Civil del Distrito. 3 2' 

Reg. No 7970 -~ R/F 299893 - Valor ¡¡, 45.00 
Subastase a las diez de la mañana del 14 de 

noviembre del corriente año, el siguiente bien 
mue.ble: vehículo marca Toyota, tipo Sedán, cha
sis N'' I<E~30-067917, motor~3K-66436&5. 1node\o 
1975, placa MA-209883-78, en regular estado de 
uso v funcionaniiento. 

Ejec0ta: el Fisco a Orlo.nao Roa Rivas. 
Base de la sub ns ta: Tres Mil Quinientos Cór

dobas. ( (!: 3,500.00). 
Dado en el Juzgado Tercero (:ivil del Distrito, 

a los veintiocho días del mes de octubre de mil 
novecientos setenta y ocho. - Oriel Soto Cuadra. 
Juez Tercero Civil del Dísirito de Managua, 

1 
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Diez rnufiana, quince de novic1nbre, corriente 
nflo tOC" l este Juzgado, subastaráse, finca urba- 1 
~lH. 'ubicada can~ón El Calvario, ciudad de Di
riamba, de veintiséis varas de frente por quince 
varas de fondo, conteniendo mejoras dentro de los 
siguientes linderos: Norte, Calle enrnedio, Fran
ciSco Gutiérrez; Sur, Casta Zambrana; Este, Car
men Baltodano; Oeste, CalJe enmedio. Inscrita 
con el número catorce, },..siento cuarto, Folio no
venta y tres y ciento treinta y uno, Tomo dieci~ 
séis, Sección de Derechos Reales, Libro de Pro .. 
piedades del Regístro Públíco de Carazo. 

Ejecuta: Financiera de la Vivienda a Iclea 

Y::n1:\ (1, 1:1'-lr.h·lo 38613, :;cric X,,\.1266: 1'1Iúquü1::i. 
?li.f.'t<' niud;~lo SlVl. s-0rle 661127; Máquina mode" 
lo :J5'~:lQü{]l.l, serie. 487809: C'oetadora vertical 628 
5í:lD-92; Jrlüquina, inodelo <;1·ll para circular 5", se
rie C561:3; 1\.-fáquina modelo ~1236. 

Ea.se subasta: Ochenta Mil Córdobas. 
( <!: 80.000.00) 
I-<.ijecula: ''J;'inaru:i~ra Industrial Agropecuaria'' 

( l•'IA ¡ a l<"'rnnciiiCO Fon.seca, Roberto Torres y 
I~icgcr López. 

Estricto contado. 
Juzgado "I'ercero Civil Distrito. Managua, vein

tiséis Octubre mil novecientos setentiocho. - Oriel 
Soto Cuadrn, Juez 3o, Civil Distrito Managua. 

Echaverry de Mercado. 
Base.: Ciento Cincuenta Mil Córdobas, más ín .. 

tereses corriente moratorios desde su vencimíen .. 
to basta su efectivo pago y las costas de ejecu .. 
eión. 

Posturas de estricto contado. 
Dado· Juzga.do Terc~ro Civil Distrito. Mo.naguo, 

veinticuatro octubre. de mil novecientos S('tenta y 
ocho. Las doc€ meridianas. ~ Oriel Soto Cua-
dro, Juez Tercero Civil de Distrito. 3 3 

Reg, I~o. 7853 - R¡F 298687 - Valor ($: 315.úú 
Diez y diez mañana, diez y ocho de noviembre 

corriente año, subastará.se, siguientes inmue.bles: 
a) Inmueble ubicado Reparto Bllo Horizonte L-l, 
extensión 416 vrsl con 659 milésimas vrs. cuadra
das; lindando: l'Torte, lotes No. 35 y 36 de manza
na L-!; sur, Pista Larreynaga;, Este, lote No. 22 
de manzana L-I; Oeste, lote No. 20 de manzana 
L-I; inscrito con No. 6-1,606, Folios 260 y 26Z, To
n10 972, ·Asiento lo,, y b) Inmueble situado en 
Unidad Vecinal "Diariangéh" (Maestro Gabriel l 
consiste lote terreno nú1nero N-226, extensión 220. 
99vrs2, lindando: Oriente, lote No. N'-225; Occi
dente, lote número "N-227; Norte, lote número T-
385, andén No. 1 de por medio; y Sur, lote núme
ros :r-r-220 y N-221; inscrito con el númet·o 66,159, 
Asiento lo., Folio 215, Tomo 1,108, ambos en Li
bro de Propiedades, Secc1ón Derechos Reales, Re
gi."1l ro Público del Departan1enlo de Managua. 

B1L':1c snhJsta :. Ciento Cin('.o 1'.1il C11ateocientos 
NovenUtrés ( <S 10:>,493.00) 

Ejecuta: Financiera Industrial Agropecuaria 
(FIA) a Rupert Tobie Forbe,'l. 

Estricto cont0do. 
Juzgado Terceeo Civii Distrit<J. 1-fanagua, \"eln-

tiséis octuhr0 mil neve.cientos setentiocho. Oriel 
Soto Cuadra, Juez 3o, Civil Di~trito Managua, 

3 3 

Rog. No. 7854 R/F 298686 Valor <!: 360.00 
Nuevo mañana, diez y ocho novien1bte corrien

te año, subástase siguientes bienes: l\1áquina 
Consew, n'lodelo 220, plana IA, General HD, serie 
B45Q49; Singer modelo 251-13, plana IA uso Ge., 
nel BD, serie B45049; Máquina Singer modelo 
241-11; plana IA-uso General HD, serie AK2450 
57; 1\.1'.áquina Singer modelo 247~72 plana lA, uso 
Gene.ral 1'IJJ; sP.rie AJ-546167, Máquina Singer 
moüeto 27-0-01 ,ad:tan1iento e~pecial f',\22271S; 
Máquina VQBpecit1l, mod. 67100, planfl lA General 
RO, 603309; Vespecial 139(300. Overlock, uso Ge~ 
neral HD, serie 125600; Máquina Vespecial, n10., 
delo 61900, plana 0special 654461; Máquina Singer 
tnocte10 269\.VlOS: Hílo Ap se1ie 563108; Tufáquina 
h1"1d;>k1 ~6D\\'9; Hilo .An, serif' 635439, Máquiníl 
t::~'.";·0~ rncdelu 212 G140, plana 2A, uso General 
l1n }-i-~:, serie 979, Máq~::ina Singcr, modelo 251-1~;, 
Plnn~1- 1.1\, u:,;o Gene1'al I--ID, serie AN19447'1; Bro~ 
ther n1odelo Dv2-B757-3; plana. lA, uso General 
HD. serlo D3535970; Máquina Brothe:r ,modelo D 
\T~28757, plana lA, uso Genera1 HD, serie 35353 
3ú; Múquina Singer modelo 2:5111. plan3 !A. u:<o 
~nerul 1-ID; ~erie AN824757, :Nraquina Singct 261 
-~1, par;;, bh; jcan 1\.5f1068D7; !vfáquina L-Singcr, 
tnod,;!n 2:~1-+, serie No. Al-\:912797; MB.quino. Sin~ 
g-t't", r:11idc1o 2526. ;:;erie AP30294:3: Ref"s modelo 
lü2, (+.~ l•f'~tctl o ¡al0<.J.(\})r-s. :s1·1:;')71l)J, ~.Ia. ,-¡tuna ...._ ~. 

3 3 

Reg. No. 7858 - R/F 298995 - Valor <t. 180.00 
Once la n1añana del veinte noviembre -corrien

te año. subastnrñ.se, inmueble ubicado al Sur de 
ciudad I!Jstell, siguientes linderos: Oriente, Ponien
te· y Nort<~, prr<liu ·de· Jo.sé Norberto Briones Ube
cln; Stu", ~íagdfileno Arauz, Calle enmedio; inscri
t8. con Nu. 1S,278. ~A..sit>nto lo., Folio 175, Ton10 
104, Sección l)crechos fl.cales, Libro Propif'dades, 
Reg-istro I>úblico Es~elL 

Base ~uba·'.ta: Se:enta y Cinro Mil Trescientos 
Cincuenta y Cinco C'órdobns n1f.s intereses y cos-
tas. 

l•UrcnL1:, !:;'innnl'.!ern. Tndu.-;trial Agropecuaria. 
(F'fA 1, ;1 Jo:;ó .A.gt:nor Lazo Blandón y Elia Cor .. 
nejo de Luzo, ·· 

[h;do .fnzgndo T'to-rci::ro (;ivH fJi:lt1ito, l\fanagua, 
J)ié\ll'lto Na(;ionaL <los d0 novicrnbre mil novecien .. 
t0:; 11ctPnt~1 v ocho. -·- Oriel 8oto (,'uadra, Juez 
Tvrccn1 (;ivÚ fJh;t·1·Ho 1\.1anaguu. ·-. Javier Laca-
yo, Secretario 3 3 

Re~. No. 7.S:i;i R/I<' 2H8996 Valor- e> 180.00 
Di;;-z !;1 n1:1fiar,;1, ;·t•inte ucJyi0mbre corriente 

, ai'10 .. sub;-i;·ta:·;iEP, inn111-1'b1E' situddO 13;:¡.rrio Silva, 
~sta ciud:id: Jind~1ndo: ()ticntt~. Luisa Morán de 
Sil\-n, :inr'-'"' hny prup1v•illc! •lt'.• En1hotelladora EN
S. \. dnnd\~ (';,1 ¡í n \1 hitadn0 gar;u:c::i de- Ph~PSICO

L.-\. prilnci.,·r ,\vcnHiil ()r(:fr!••nt~il por medio; Po
ni•'r:tc·. Lt:i0u :\~or<\n d.: Si\r.1. antes hoy instala
cion0!'1 df· FP'.i('Ía d(· .!'v1<1:::ng·1i;1: ':\orte, Arm8ndo 
Gl.11<10, «1nt(>' i1oy p:Y•¡'ie<:a<l l)(;:-,iel Guido: Sut, 
1•;·np:cd~1d d(' (7'.i!¡,r_;id 1~\.::nü ;: r---::r;rique Sotelo Mi
i-s·1d·1 Jn~c-:i'u ry1:. 11\n'.1ern 17,297, ~A..'ii0nto 11, 
'1\11no 1f1:;, 1·'r t;n> ·<; '1. S<:c<·: 1ón l)CJ'<'Chos I~éale;.;, 
L!i""i1 () Frnp,i·' .1d~';. ¡~;-:,<·;tro l'úb;i<::o Deparb:imcn
Lo ~1:1 1 :1~;__;-'.:H. 

1~,;~~e sub;i,__'.;1: (f('h(nt,1 v ()e-no l'v1il Quinientos 
Coarenl ;1 ~: 1'r~'" ('6r(lo:Ji:1;1· í G' .S.'3.34.3.00 1. 

l\:jcc~it;i; Fi,Hu1c;l'C'cl Industrt<d i-\.gropecuaria 
¡ FI.,.\. f g Inv;::rsio:.1c::: :v Bienes Raíces SoC'ie.dad 
Anónilna. 

Dado Juzgado Tc;_·cero Civil Distrito. !vfanagua, 
un'.:l noviembrP, mil novecientos setenta y ocho. -
Oricl Boto Cuadra, ,Tnez Tercero CivíI del Distrito 
de Mnnag1111. ,J:i\·~er I..acayo, 8P.cretario. a 3 

Tíhrlo Supletorio 
RPg·. No. 786"-J f~/F z3g1g9 Vnlor ($'. 4;'3.00 

1sidoro _t\.guilar, .so!i~1';1 ::iupletorio, Paz Centro, 
\·r-inti8~''1.t> 1nanz::i_na.s. ()riente, OetaYio C'nstillo; 
Ponient1\ Al»inndn• f)\'.!R,Jlar:a; 0"."nrte, Cnnlino, 
t)c:a\1P C.icili!!n: ;-.:1,,·, :-.raugl:1rc;~ 

Upou_g·ai1 . ...;~. 
.htzg::do I.,nl;nl I.~nico. l'az (:;..-11t.co, die;:;iocho oc~ 

tubre n1il no\·0cientos setentioctCl. ·-- L, Mayor .. 
ge.. Sr10. 

ClT,'\'. '!f):-\ .\ A(:(·t()::'·;ff.;'fA.S l•S SEl\1TI,LAS 
~,1!':Jnf:.\D,\<-; ['E :\'ICl\J:""'.,\f'~l:.\, S.:\.. 
::-;,,. i!'Ji p_:¡.~ 28941?. V;,;Jnr G ü0.00 

;,,! ]f, :jlk··;" 11:-;rbr-n··n. St'Crt::l<:trin, con 
c.¡-.:·:.__-: "' t', ~ ;·-..:i:c,., dt; lJ J~¡r: ", ~~'lt:il.tl\(l, c1• 
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ta a los .i\.ccioni::;tas dt' SenlilL1~ :;.¡,~jon1Ll<1s \h: 
Nicaragua, Sociedad A11ónin1a ( SE:!VlJ•:l'-TICSA. ·, 
para la Junta General Ordinaria, de Accir)nistas a 
celebrarse en las oficinas <le la C~orporaclón Nica
ragüense de Inversiones, a las once de la n1aüa
na del día vierne.s veinticuatro de novi(ombre de 
1nil novecientos setenta y ocho, en la que se cono
cerá de lo siguiente~ 
1. -Informe de la Directiva y del Vigilante. 
2. -Balances y Estadosde Situación. 
3.-Cualquie.r asunto relacionado con la empresa. 
4. -Elección de Junta Directiva y del Vigilante. 

Managua, D. N., 6 noviembre 1978. (f) Ga-
briel Horvillei;,r B.) Secretario Junta fJirectiva de 
SEMENICSA. 
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SOLICITUDES DE ADOPCION DE MENORES 
ANA Ma. SANCHEZ Y ROLANDO A. 

SANDINO 
Reg. No. 7754 - R/F 298214 - Valor ~ 90.00 

Mel y Judy Z\virn, solicitan adopción me.nor 
Ana 1'.1:aría Sánchez, hija de E1uina Sánchez l\Io
rales. 

Quién crea tener derecho opóng·asc tétmino le~ 
gal. 

Dado Juzgado Tercero Distrito Cívil, dit~z n1a
ñana, veinli::;éis octnbr('; 1ni!- nove.cientos setcnb.1 
y ocho. --- Dr, Oriel .Soto Cuadra, Juez 'fcrcc:ro 
Distrito CiviL ::; 2 

Rcg. No. 77!"l) }{/lT' :¿!J82t:; V;1lqr <*'. H0.!10 
Ron¡-¡J<! ,J. y f--'hylli8 Ko:-;akiew1cz, sriiir i1 :1.n ndo¡i

(·iún t1H'no1' ttol;indo _/\Jf•inso S:1n<!in11. hijo dP f-·;1-

bel i_:5311dino R;_i1nire7.. 
<~!tiien crea tPnf'r !)f'rf'cho opnnr.:1.': 1• 1('1·11111H• ¡,.,. 

gal 
JJado Juzgada 'l'erco;_\ro lJü;Lrilo C'.íviL unce 1n:1~ 

fiana, veintiséis octubre mil noveci::;r..tos :>elenta 
y ocho. --- Dr. ·Oriel Soto Cu;;idra, Juez; Tf•rcei'O 
Distrito Civil 3 2 

Declaratorias de Herederos 
Reg. No. 7985 - R/F 233097 - 0): 15.00 

Julio César Traña Cruz, solicita declá
resele heredero unió11 hermana ~:l cón:yuge 
sobrevivíente, bienes Santiago Traña Ara· 
gón. 

Opónganse. 
Juz¡;ado Distrito Civil. Jinotepc, noviem

bre seis, setentiocho. - J. C. Castrillo, 
Srio. 

1 

Reg. No. 7974 - R/F 299728 - <S: 30.00 
Emma Rosa Morales Castello, en nombre 

propio como cónyuge supertite del causan
te señor Guillermo Antonio Mendieta Sán· 
chez, y en Representación de sus menores 
hijos, pide se les declare herederos de to· 
dos los bienes, derechos y acciones del re· 
ferido causante. 

Opóngase en el término de ley, quien ten
ga igual o mejor derecho. 

Dado en la ciudad de Managua, D. N., 
a las once de la mañana del día dos de no· 
viembre de mil novecientos setenta y ocho. 
- Guillerr:1o A. Rivas C., .Jusz Primero 
Civil del Distrito. - Carlos J. Ramos G .. 

Citaciones de Procesados 
Reg. No. 133 

(Como Testigos:) 
•j," 

Roberto Arias Ramos, Juez Primer~' 
Distrito del Crimen de Managua, 

Hace Saber: .. ,,. 
Que en el proceso en el cual i;e inve~ 

el asesinato del Doctor Pedro Joaquín · 
morro Cardenal en Ja minuta de teatl' 
a declarar en el P<'ríodo de pruebas co 
pondiente, señalada a esta fecha, se~ 
incluido los nombres siguientes: Dr. ' · 
cio Miranda Chamorro, Luis Felipe Hid · 
hijo, Frank K. Kelly, Vilma Moreira, 
jamín Gallo Lacayo, Julio César Bla · 
Virgilio Pérez Valladares, Ofilio Laca'. 
Cnel. Armando Jirón Saballos, Dr. Go 

1 Meneses Ocón, Joaquín Absalón Past ·· 
! Rodolfo Tapia Molina, Rafael Mojica O 
! gón, Dr. Napoleón Sequ~ira Valdivia, 
· Mariano Buitrago Ajá, Miguel Osejo,. 

Jaudo Avendaño Sandino, José Este · 
Quezada Gamero, Dr. Silvio Argüello 
dcnal, Dr. Carlos José Solórzano, Ge 
::laborío, Dr. Francisco Barberena, R' ' 
León Carranza, Dr. José Medina Cuarl' 
l<'raucisco Argeñal Papi, Doctor Lore · 
Guerrero, Arnulfo Rivas Solórzano, Re 
Molina Valenzuela, DT. Humberto Sánch· 
Arauz, Mario González y Roberto Sáncb' 
Ramírez. ·· 

Se les recuerda la obligación ciudada 
de declarar, y se les exhorta a que notitl. 
quen a este Juzgado cualquier cambio d. 
dirección, así se les hace saber qu. 
se ha ordenado que no podrán abandon · 
el país sin conocimiento y autorización 
este Despacho, y se hace constar que 
l'ríinuta. t!O es limitada y s.:: ampliará e 
forme l0s datos Que se vat!atn recolecta 
A sirnismo se exhorta por este medio al 
blico en general a concurrir al Juzga 
deponer e informar sobre lo que cono 
y tengan noticias relacionadas al }! 
que se investiga, ya enumerado. ·f 

Publíquese en "La Gaceta", DiariÓ 
cial y en cualquier otro medio de difui! 

Dado en el Juzgado Primer,o de Dis 
del Crimen de Managua, a los trein , 
un días del mes de octubre de mil noveCl 
tos setenta y ocho. - Entrelíneas - J 
quín Absalón Pastora, Rodolfo Tapia :M! 

Srio. 
= 

na, Rafael Mojica Obregón, Miguel ose 
Rolando Avendaño Sandino, José Este 
Quezada Gamero, to Sánchez Ramírez. 
Valen. - Roberto Arias Ramos, Jue;. 1 l!I!! 
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